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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real Sitio del Pardo 12 de Diciembre de 
1865.— El Mayordomo Mayor de S. M. al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once de la noche lo que sigue:

« Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia, y continúa sin nove
dad ninguna de atención.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E, 
para su conocimiento y demás efectos.

S. M. el R ey y SS. A A. RR. continúan sin 
novedad m  su importante salud.»

REAL, DECRETO.
Usando de la prerogativa que me compete 

por el art. 30 de la Constitución, y  de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros ,

Vengo en nombrar Presidente del Senado 
para la próxima legislatura al Capitán General 
de ejército D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Duque de la Torre; y Vicepresidentes á Don 
Cláudio Antón de Luzuriaga, á D. Juan Falcó 
y V arcárcel, Marqués de Castel-Rodrigo ; á 
D. Ventura de Cerrajería y M endiela, Conde 
de Cerrajería, y á D. Domingo Ruiz de la 
Vega.

Dado en el Pardo á doce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s ,

LEOPOLDO O’DOSSNELL.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha determinado 
trasladarse mañana 14 del corriente á la Real 
Basílica de Nuestra Señora de Atocha, diri
giéndose por la calle Mayor, Puerta del Sol, 
calle de A lcalá, paseos del Prado y de Ato
cha á la iglesia de este nom bre, y regresando 
después por los paseos de Atocha y del Prado, 
calle dé Alcalá, calle Mayor y Arco de Palacio.

REALES  DECRETOS.

En el expediento y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador da la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de prim era instancia de Belanzos, 
de los cuales resulta:

. Que D. Ignacio García Vigo, vecino de San Vi
cente de Ferbenzas y dueño en propiedad del prado 
llamado das Maceiras de la Chousa, conocido por de 
las Lameiras y de la dehesa nacional com prada al 
Estado en Octubre de 1862!, interpuso ante el refe
rido Juez un interdicto de recobrar contra su con
vecino Francisco Ares, porque con el cerramiento 
que este había efectuado en un baldío de su propie
dad, privaba al querellante del disfrute de la servi
dumbre de via, constituida desde antiguo en favor 
de las expresadas fincas:

Que recibida información de los hechos fue cele
brado el juicio verbal , y en vista de que el quere
llado expuso, que en cumplimiento délo prescrito en 
el Real decreto de las Córles de 8* de Junio de 18 ! 3, 
al cerrar su campo, habia dejado expeditas las en
tradas y salidas de la servidum bre; colocando en 
ellas unas portillas movibles formadas de varas te
jidas, y que por medio de estas portillas venían 
cruzando los carros y criados del querellante, según 
se comprobaba con las huellas existentes en aquel 
8ÜÍo; el Juez dictó auto declarando no haber lugar 
á la restitución solicitada:

Que en tal estado, D. Ignacio García solicitó del 
Gobernador de la provincia requiriera de inhibición 
al Juzgado, porque con el interdicto se afectaban los 
derechos de propiedad V posesión que correspondían 
al suplicante en una finca vendida por la Hacienda; 
é instruido expediente, el Gobernador accedió á la 
instancia invocando en apoyo de su competencia lo 
prescrito en la Real órden de 11 de Abril de i 860 ;

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que habia causado eje
cutoria la sentencia recaída en el interdicto, é insis
tiendo en su requerimiento el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. | . Q do la Real ó» den do 20 de Se
tiembre de 1852, que atribuye á los Consejos p ro 
vinciales y R ea l, hoy de Estado, el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas relativas á la validez, in
teligencia y cumplimiento de los arriendos y subas
tas de bienes nacionales y actos posteriores que de 
pilas se deriven ., hasta que el comprador ó adjudi
catario sea puesto en posesión pacifica de ellos, y al 
de los Juzgados y Tribunales de justicia com peten
tes las qu¿ versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualquiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la subasta, ó sean 
Independientes de e lla :

Vistos el art. 173 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855 y Real órden de 11 de Abril de 1860, 
que no perm ite se entable ante las Autoridades ju 
diciales dem anda alguna contra las fiqcns venda
das por elEstado , sin que el demandante acompañe

documento de haber hecho la reclamación guberna
tivamente y sídole negada:

\is to  el núm. 3.° del art. 54 del reglamento para 
la ejecución de la ley de gobierno y administración 
de las provincias, que expresa no podrán los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada :

Considerando :
1.° Que según lo repetidam ente declarado en ca

sos análogos, ni el proveído del Juez en el interdicto 
produce los efectos de que hablan el artículo y p á r
rafo últimamente citados, ni la falta de reclamación 
prévia gubernativa, cuando se trate de fincas ven
didas por la nación, es causa bastante para suscitar 
contiendas de competencia , pues únicamente podría 
producir la nulidad de las actuaciones. .

2.° Que hallándose D. Ignacio García Vigo en la 
quieta y pacífica posesión de la dehesa que fué del 
E stado, y siendo además los hechos de que se queja 
muy posteriores á la época de la celebración* del 
contrato con la H acienda, é independiente del mis
mo, solo á la jurisdicción ordinaria corresponderá 
conocer de la cuestión objeto del in te rd ic to ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de N avar
ra y el Juez de prim era instancia de Tafalla y de 
Alfaro, de los cuales resu lta:

Q ue D. Francisco Sánchez Asso, vecino de la ciu
dad de Tudela, se presentó ante el referido Gober
nador diciendo:

1.° Que era dueño en pleno y absoluto dominio 
de la dehesa denominada de San Juan, término de la 
villa dé Milagro, provincia de Navarra y partido ju 
dicial de Tafalla, cuya finca fué vendida por el Es- 
lado en Abril de 1849, expresándose en la escritura 
de venta los linderos que tenia, y que por la parte 
de Mediodía y Poniente la circundaba el rio Ebro:

2.° . Que hallándose en su quieta y pacífica pose
sión, diferentes veces desde 1856, los vecinos del 
pueblo de Rincón de Soto, que pertenece á la p ro 
vincia dé Logroño , partido judicial de Alfaró , y se 
halla en la margen derecha del mismo rio, alegando 
que entre este y la dehesa habia un sitio denomina
do las Gleras de Triberalto, correspondiente á los 
propios y jurisdicción de su pueblo, y que fué com
prendido indebidam ente en la enajenación hecha 
por el Estado, habían atravesado el Ebro verificando 
cortas y sustracciones de leñas en la finca.

3.° Que perseguidos por ello crim inalm ente ante 
el Juez de Tafalla, el de Alfaro le habia suscitado 
contienda de competencia, que en dos ocasiones dis
tintas resolvió el Supremo Tribunal de Justicia á fa
vor del de Alfaro, fundándose en que puesto en du 
da el derecho que á la propiedad asistía á Sánchez, 
el Juez del domicilio de los presuntos reos era el que 
debía conocer; cuyas decisiones produjeron la im
punidad de los acusados por corresponder al Alcal
de de Rincón de Soto el fallo como en juicio de 
(“altas:

Y finalmente, que repitiéndose las talas y cortas 
de árboles y arbustos, en el monte de la dehesa, por 
parte de los vecinos de Rincón de Soto, presentada 
querella ante el Juez de Tafalla y suscitada de nue
vo competencia por el de Alfaro, D. Francisco Sán
chez, á fin de term inar de raíz estas cuestiones, y en 
el concepto de que aparecía vendida la dehesa por 
el Estado, suplicaba al Gobernador, que á título de de
signar íá cosa vendida requiriese de inhibición á los 
referidos Jueces, y resolviera la cuestión prévia del 
juicio criminal, de si el terreno en que resultaba ve
rificado el desmonte pertenecía ó no á la finca:

Que el Gobernador despachó á ámbos Juzgados 
el requerim iento que se solicitaba, invocando en fa
vor de la competencia lo dispuesto en la última p ar
te del párrafo primero, art. 54 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1863; lo mandado en la Real órden 
de 25 de Enero de 1849, y lo prescrito en la Instruc
ción de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de competenoia, los 
dos Jueces sostuvieron su ju risd icción , fundándose 
principalmente en que, bien debiera aplicarse á los 
procesados la penalidad impuesta en el Código penal 
como á reos de daños causados en la propiedad de 
un particular, ó bien se lo ssujetara álas ordenanzas 
de montes, por tener el carácter de montes públicos 
los que habían sido talados, las autoridades del órden 
judicial eran las únicas que dehian conocer, sin que 
para diciar fallo fuese necesaria decisión alguna de la 
Administración:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor ele acuerdo con el Concejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Vista la Real órdeq de 25 de Enero de 1849 que 
declara contencíoso-administrativo y de la compelom 
cia de los Consejos provinciales y el Real en su caso, 
todo lo relativo á la validez ó nulidad de las ventas 
de bienes nacionales, á la interpretación qe sus clau
sulas, á la designación de (a cosa enajenada y decía*

ración ae la persona a quienes se vendió, y á la eje
cución del contrato:

Vistos los artículos 172 y 173 de la Instrucción 
de 3 1 de Mayo de 1855, que expresan que si hallán
dose el comprador en pacífica posesión de la finca ó 
fincas de la nación, fuese demandado ante cualquier 
Tribunal sobre la misma posesión ó sobre cargas ó 
servidum bres que no se hubieran comprendido en 
la escritura de venta, deberá citar á la Hacienda pú
blica para que se presente enjuicio , cumpliendo la 
obligación á que está tenida de evicciony saneamien
to; y que los Jueces de primera instancia ni otras 
Autoridades judiciales puedan admitir demanda al
guna contra las fincas que se enajenen por el Estado 
sin que el dem andante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativamente y sídole 
negada:

Vistos los artículos 437 , 474 y 490 del Código 
penal, que castigan el daño que se causare en here
dad ajena:

Vistos los artículos 163 al 185 de las ordenanzas 
de montes, que confian á los Tribunales de la ju r is 
dicción ordinaria la represión de los delitos y con
travenciones que resultaren cometidas en perjuicio I 
de los montes del Estado y de los propios ó comu
nes de los Ayuntamientos:

Visto el a rt. 5 4 , párrafo primero del reglamento 
para la ejecución de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que dice que los Gobernadores de provincia 
no podrán suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración ó cuando en virtud  de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adm i
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que los procedimientos incoados ante el Juez 

de prim era instancia de Tafalla, y de los que el de 
igual clase de Alfaro cree debe conocer, tienen el ca-
róoiot- Uo o.-ímluulvo, y yti rtJijUÍltUl lOe Uní\oo

persiguen como inferidos en monte del Estado, ó ya 
sean en el de un p articu la r, su represión y castigo 
está reservado por las leyes á las Autoridades ju d i
ciales:

2 .° Que reconocido por los vecinos de Rincón de 
Soto que D. Francisco Sánchez se hallaba en la pose
sión del terreno invadido, no puede darse lugar á la 
cuestión prévia de índole adm inistrativa que se in 
dica, puesto que la perturbación violenta del dere
cho de posesión constituye por sí un hecho de 
los que por su naturaleza están sometidos á la ap re
ciación y exámén de los Tribunales de la ju risd ic
ción ordinaria.

3 .° Que por todo lo expuesto la cuestión de la 
presente competencia río está comprendida en la re
serva hecha en la última parte del párrafo primero 
del art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 ántescitado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  del Co n sejo  de M in istro s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

E N los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala prim era de la Audiencia territo
rial y el Gobernador de la provincia de N avarra, de 
los cuales re su lta :

Que á nombre del Ayuntamiento de la villa de 
Valcárlos se presentó ante el Juez de primera ins
tancia de Aoiz en 13 de Setiembre de 1864 un in 
terdicto de recobrar contra los arrendatarios del té r
mino de Orzanzurieta, porque estando desde tiem
po inmemorial los vecinos de Valcárlos <m la quieta 
y pacífica posesión de apacentar los ganados en el 
indicado término , sus actuales arrendadores ios ha
bían lanzado de aquel sitio , prendándoles 20 reses 
que conservaban en su po d er:

Que sustanoiado el interdicto sin audiencia del 
querellado y recaído auto restitutorio se interpuso 
apelación, que fué adm itida, y pasadas las actua
ciones á la Audiencia de Pamplona mostróse en ellas 
parte mi Fiscal, á título de defensor de los intereses 
de la H acienda, pidiendo como lo habia hecho el 
apelante que se declarara la nulidad de lo actuado 
por referirse la demanda del interdicto á una finca 
arrendada por la nación en Enero anterior y no cons
tar que hubiese precedido reclamación gubernativa;

Que en este estado el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Tribunal, invocando en fa
vor de su competencia lo prescrito en el art. 10 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850; lo que disponen la 
Real órden de 20 de Setiembre de 1852 y el art. 8 í 
de la ley de 2o de Setiembre de 1863:

Que la Audiencia, después de sustanciar el in 
cidente, apartándose del diciámen fiscal , sostuvo su 
jurisdicción en que la competencia que atribuyen las 
leyes á las Autoridades y Tribunales administrativos 
para conocer de las incidencias de subastas y arren
damientos de bienes nacionales se limita al caso en 
que la contienda ccqrra entre el Estado y los parti
culares que con él contraten y que los hechos que 
motivaban el interdicto UO eran consecuencia del a r

rendamiento y sí posteriores á la celebración del 
contrato :

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de acuerdo con el Consejo provincial, se 
suscitó el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Vistas las disposiciones 1 .*, 2.a y 3.a de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838, por las cuales se pre
v ie n e ^  los Jefes políticos (hoy Gobernadores) que 
hagan entender á los Ayuntamientos que las demar- 
caéiones de límites entre provincias, partidos ó té r
minos m unicipales, no alteran los derechos de man
comunidad de los pueblos en los p rad o s, pastos, 
abrevaderos y demás usufructos que siempre han po
seído en común; que ínterin no se promulgue la ley 
que anuncia el Real decreto de división territorial 
de 30 de Noviembre de 1833 se mantenga la pose
sión de los pastos públicos y demás aprovechamien
tos de una sie rra , ó de la tierra de ciudad ó villa ó 
del término ó de otro distrito común de cualquiera 
denominación, tal como ha existido de antiguo, has
ta que alguno de los pueblos comuneros ha intenta
do novedades en perjuicio de los demás , y que al 
Ayuntamiento de cualquiera de tales pueblos que 
pretenda corresponderle el usufructo privativo para 
sus vecinos en el todo ó parte de su término munici
pal se le reserve su derecho de que podrá usar en 
T ribunal com petente, pero sin alterar la tal pose
sión y aprovechamiento común hasta que judicial
mente se declare la cuestión de propiedad:

Visto el núm. 5.°, art. 83 , y el 3.°, art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, que atribuye á los 
Consejos provinciales el conocimiento y fallo cuando 
pasen á.ser contenciosos de las cuestiones relativas á 
las intrusiones y usurpaciones en los caminos y vias 
públicas, y servidumbres pecuarias de todas cla
ses , é igualmente el de las que se refieran á . la 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y ven
tas celebradas por la Administración provincial dé 
Propiedades y Derechos del Estado, y actos poseso
rios que de aquellos se deriven hasta que el coni-
r * — 1— — Jj — — 1----------- k -» o  . . .

posesión de dichos bienes:.
Considerando:

1.° Que el interdicto promovido por el A yunta- 
tamiento de Valcárlos versa sobre la mancomunidad 
de pastos , á que desde inmemorial dice estaba su 
jeto el término de Oranzurieta, y contrayéndose pu 
ramente al estado posesorio m iéntras no se trate del 
derecho á la propiedad, con arreglo ó la Real órden 
de 17 de Mayo de 1838 la cuestión suscitada tiene 
carácter esencialmente adm inistrativo, y correspon
de su conocimiento á las Autoridades y Tribunales 
de este órden.

2.° Que aun cuando así no fuese, es igualmente 
aplicable al caso de la presente competencia lo pres
crito en el núm. 3.° del art. 84 de la ley ántes cita
da; pues la demanda interpuesta no puede ménos 
de afectar á la validez é inteligencia de un arrenda
miento celebrado por la Haoienda, en cuanto á que 
se dirige al sosten y defensa de derechos que aquel 
debió respetar caso de que aparecieran legítimamente 
constituidos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir ^ t a  competencia á favor de la 
Administración,

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Noviem bre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s  ,

LEOPOLDO O’DONttELL.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y 
el Juez de prim era instancia de Roa, de los cuales 
resulta:

Que por D. Tomás de la C al, vecino de Guzman 
y adm inistrador dé laá obras pias fundadas por el 
Obispo de.Palencia D. Cristóbal de Guzman y Santo- 
yo, se presentó demanda ordinaria contra María T i-  
jero, Simeón Bombín, Ciríaco Sanz y Santiago Enci
nas, vecinos de Villaescusa, ejercitando la acción 
real hipotecaria, para el reconocimiento y pago de 
réditos del censo consignadvo impuesto en 1793 por 
vecinos del mismo lugar de Villaescusa, en voz y en 
nombre de aquel Concejo, sobre varias fincas de 
propiedad particular, de las que poseían algunas los 
dem andados:

Que á la demanda acompañaba la escritura origi
nal y un mandamiento de ejecución despachado en 
46 de Marzo de 1833 contra Pablo González y Jacobo 
García, sus herederos y demás tenedores y poseedo
res de hipotecas del referido censo, por réditos del 
mism o:

Que los demandados alegarén la incompetencia 
del Juzgado como excepción dilatoria, pidiendo que 
se remitiesen las diligencias al Gobernador de la pro
vincia, y presentando: primero, la escritura de ven
ta otorgada por la Hacienda á D. León de Echevar
ría de varias fincas procedentes de los propios de 
Villaescusa, en la cual se incluyó como carga de 
aquellas el censo á f a v r  de las obras pias de Guzman: 
segundo, algunos pagarés de bienes nacionales refe
rentes a las mismas fincas, entre los que se encuen
tran tres por el censo de que se tra ta ; y tercero, va
rios recibos dados por los Administradores de las 
obras pias á favor del Mayordomo de propios y del 
Alcalde de \  úiaescusa, por réditos de algunos años 
d d  mismo censo:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó sen
tencia declarando no haber lugar á la acción enta
blada por el demandante, ínterin no acreditase har 
bérsele negado por la Junta de Ventas de Bienes na
cionales la reclamación gubernativa; y apelada ¿esta 
sentencia por el dem andante, la revocó la Audiencia 
de Búrgos, fundándose en que la demanda se. dirigía 
á obtener el reconocimiento del censo y pago de tres 
pensiones vencidas, que con sus bienes particulares 
afianzaron los vecinos de Villaescusa, entre los que 
se encontraban los causantes de los demandadosj, en 
que el Concejo no se obligó hipotecariamente} como 
lo hicieron los vecinos, aunque estos contrataran qq 
nombre de aquel; en que la acción se dirigía contra 
las fincas hipotecadas en la escritura do imposición, 
que no habían sido vendidas por la Hacienda, ni pu-r 
dieron serlo por pertenecer á particulares, y ,en que 
el censo era el que resultaba vendido por el Estado;

Que entregados los autos á los demandados parq 
contestar á la dem anda, estos pidieron que se citara 
de eviccion y saneamiento al Estado, como se verifi
có; y el Gobernador de la provincia, accediendo á 
instancias de los mismos demandados, y de acuerda 
con el parecer de la Administración de Propiedades, 
del Promotor fiscal de Hacienda y del Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándo
se en el núm. 8.® del art. 96 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 y en la regla 5.a del art. 132 de la, 
misma:

Que el Juez sostuvo su competencia, después de, 
sustanciar el artículo, apoyándose en las mismas ra 
zones de la Audiencia de -Búrgos para desestiman la 
declinatoria; é insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, conforme con el dictámen del Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, que ha se-> 
guido sus trámites.

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que encarga á la Junta de Ven-, 
tas conocer de todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la regla 5.a del art. 132 de la misma in s-

las lincas I f a v o r ^ e  partfcGíaTes ó ' i l  V S ' & K j f e :  
ceptuados por el art. 2.° de la’ley de i.° de Mayo, han 
de quedar dé cuenta del com prador, siempre que, 
sean corrientes y conocidas; pues las que fueren á 
favor de las corporaciones cuyas fincas están d ee la^  
radas en venta, so enajenan con ellap ,y queda su  p a
go por cuenta del Estado.

Considerando:
1.° Que en el pleito que motiva la contienda se 

trata de un censo impuesto sobre fincas de propiedad 
p articu la r, y que ha sido vendido por el Estado con 
otras fincas de propios, bajo el supuesto de que pesa
ba sobre estas.

2.° Qué la declaración de si deben el censo las 
fincas enajenadas por la Hacienda ó las que poseen 
los p articu la re s/có m o  cuestión puram ente civil y 
de derechos reales, es propia de los T ribútale*  de 
justicia. - ’ •' . > , i.. •

3.* Que á .la Administración corresponderá é n s u  
caso declarar la validez ó nulidad de la enájettáCibH' 
del ceñso, luego que los Tribunales lía jah  decidido 
cuáles.son las. fincas responsables; * ' • ' ■ -

Conformándome con lo consultado por el Consejo; 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á fayor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintitre» de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, i

E s t á  r u b r ic a d o , d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ; ;  ' r  -V 
LEOPOLDO ODONNELL* .>

En el expediente y autos de( competencia su s c i-  
tada entre él Gobernador de la provincia de Oviedo  
y  él Juez de prim era instancia de la Pola de Laviána, 
de los cuales resu ltar:

Que á ndtnbre de D. Pablo Rodríguez y otros seis, 
dueños de los terrenos llamados Abeyar y Anoto, si
tos en el térm ino de Bezanes, parroquia da? Sobre- . 
Castiello, Concejo de Caso, se presentó en el referido 
Juzgado un interdicto contra José A lvares ,y otros 
cuatro vecinos dé Soto y Belerda, lugares de la m is- ] 
ma parroquia y Concejo, por haber roto Ips cerrámiéi^- 
tos hechos por los demandantes, hacia 16 ,nieges, en ’ 
los mencionados términos de Abeyar y Áncio, y ha
ber entrado con sus ganados en las praderías de ¿ o -  * 
llarin y Busmólin, sitas en Abeyar, el dia 30 de Agos
to de 1864: 1

Que con la dem anda de interdicto presentaron 
los q u e r e l la n te s  testimonio de una sentencia dictada 
p o r  la Audiencia de Q viodaen 4793/eü pleitosegukto í 
s o b re  a p r o v e c h a m ie n to  de pastos, por la cual se man
tu v o  por entóneos á  los lugares de Soto y Belerda en 
la posesión de pastar los terrenos de la disputa y 
am ajadar con sus ganados, en el de Abeyar, d^s<Je 29 , 
de Setiembre hasta 1.° de Mayo, ¡ y en el c|b Arvcio, 
desde 8 de S e tie m b re  hasta 1.® de Mayo, tam bién de ] 
cada año, reservando su derecho á los de. Bezanes 
p a r a  q u e  lo usaren, si vieren convenirles, en otro . 
ju ic io :

Que recibida la información y prestada la fian
za ofrecidas, se acordó la restitución, y apelado el au
to por Alvaréz v consortes, lo confirm óla 'Audíéncia “ 
de Oviedo:

Que los celadores de Soto y Belerda, en nom bre 
de los dos pueblos, se quejaron al Ayuntamiento de 
Caso del cerramiento hecho en Abeyar por los vec i-



í ioTde Bezanes, sin auterizacion alguna, según decían 
p r ivan do  á sus representados del derecho (pie tem an 
á ap rov echar  los pastos después de levan ta r  sus 
dueñas  la yerba seca, y  aquella corporación elevó la 
instancia al G obernador de la provincia, ju n ta m e n te  
con otras p resen tadas por una y otra parte:

Que el G obernador de la provincia, para  esclare
cer la cuestión, acordó que los vecinos dolos tres p u e 
blos contendientes presentaran  los títulos y d o cu m en 
tos en que  fundaran sus alegaciones, y en su conse
cuencia los deSoto  y  Belerda hicieron información 
lestifioal, para  acred itar  que los do Bezanes, dueños 
de las p raderías  de Aboyar, ten ían  en form aexclusi-  
va el aprovechamiento de la ye rb a  seca, y  q ue  levan
tada esta, q u e d a b a n  de aprovecham iento  comun las 
p raderías;  información de que  protestaron los con
trarios  p o r  estar interesados los testigos:

Que el G obernador requ irió  de inhibición á la 
Audiencia ,  y  después de  esto p resentaron los q u e re 
llan tes  al mismo G obernador los í f t s lo sd e p ro m sd a d  • 
de  sus prados:

Que la  Audiencia remitió al Juzgado, do nde  se 
h a l laban  los autos, el requerim ien to  del Gobernador, 
e l cual se funda en el núm . 2.° del art.  80 de la ley  
d e  8 de  Enero de 1845 y  en el núm . 1.* del art, 83 
de  la  ley de 25 de Setiembre de 1 863:

Que sustanciado el incidente de competencia en 
el Juzgado ,  este declaró tenerla  p ara  conocer del 
asunto, fundándose en  que  á la jus tic ia  ord inaria  
co rresponde  conocer de los interdictos y am p a ra r  en 
la posesión, y  en que  n inguna providencia  adm in is
tra t iv a  habia  contrariado el de que  se tra taba:

Q ue insistiendo el Gobernador en su r e q u e r i 
miento, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el p resen te  conflicto, q ue  ha seguido sus trám ites  : 

Visto el núm . 2.® del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero  de  1845, que  a tr ibuye  á los A yuntamientos la 
facu ltad  de a rreg la r  p o r  medio de  acuerdos el disfru
t e  d e  los pastos, aguas y demás aprovecham ientos co
m u nes ,  en  donde no h aya  un régimen especial a u to 
rizado  competentemente:

V isto  el núm . I.° del art.  83 de la ley de 25 Se
t iem b re  de  1863, q u e  encarga á los Consejos p ro v in 
ciales o ír  y  fallar las cuestiones contenciosas relativas 
al uso y  d is tr ibución de  los bienes y ap ro v ec h a m ie n 
tos  provinciales y  comunales:

Vista la disposición 5.a d é l a  Real orden de 17 
d e  Mayo de  1838, q ue  previene no se dé al ’a r t ícu -  
lo 1 /  del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813 
m á s extens ión  qu e  la que expresan su  letra y  espíri
tu ,  seg ún  los cuales solo se autoriza el cerram ien to  y 
acotam ien to  de las heredades de dominio part icu lar ,  
sin perjuicio  de  las se rv idu m b res  que  sobre sí t e n 
gan, debiendo los Alcaldes im pedir  el cerramiento, 
ocupación ú  otro embarazo de las se rv id um b res  p ú 
blicas des t inadas  al uso de hom bres y  ganados, que 
en  n in g ú n  caso p u ed en  ser obstruidas:

Considerando :
4 /  Que la ejecutoria de 1793 recayó en  pleito 

seguido en tre  los vecinos de Soto y  Belerda y  ios de 
Bezanes, sobre aprovecham iento de pastos com unes , 
y  no sobre la p ro p ie d a d ; y  siendo an te r io r  á la sepa
rac ión en tre  las funciones adminis tra t ivas  y  ju d ic ia 
le s ,  debe  considerarse como u n  reglam ento  sobre 
m a te r ia  de  in terés  genera l ,  como lo es el aprovecha
m ien to  com un  de pastos.

S.° Que, en  tal concepto, su in terpre tac ión  y  a p l i 
cac ió n ,  así como el conocimiento del abuso eme m  
. Z tete*2r .________ u u u u  , corresponden a fas
A u to r idad es  del o rden  A dm in is tra tivo ;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
d e  Estado en  p l e n o ,

Vengo en  decid ir  esta competencia á favor de la 
A dm inistrac ión.

Dado en  San Ildefonso á veinticinco de Noviem
b re  de  m il  ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

El P residente  del Consejo de Ministros ,
L E O PO LD O  O D O N N E L L .

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .
R E A L E S D E C R E T O S.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Pamplona por ha
ber pasado á otro destino D. Feliciano Ramí
rez de Arellano , que la servía,

Vengo en nombrar á D. Mariano Gil y 
A lcayde, Magistrado supernumerario de la 
raismB.

Dado en el Pardo á siete de Diciembre de 
rail ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  mano .

El Ministro de Gracia r  Justicia,
F E R N A N D O  C A L D E R O N  T  C O LEA N TE S.

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que resulta 
vacante en la Audiencia de Pamplona por ha
ber sido nombrado para una de número Don 
Mariano Gil y Alcayde que la obtenía.

Dado en el Pardo á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

13l  Ministro de Gracia y Justicia ,
PERNRVNDO C A L D ER O N  T  C O LE A N TE S.

En virtud del expediente instruido á Don 
Gregorio Romea, Magistrado de la Audiencia 
de Pamplona,

Vengo en mandar cese en el desempeño de 
su destino.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
xnil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

Ifo  M in istro  d e  G racia  y Justicia , 
r C B llA N D O  C A L D E R O N  Y C O LE A N TES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacaníe en la Audiencia de Pamplona por ce
sación d e D. Gregorio Romea que la servía, 

Vengo en nombrar á D. Juan Bautista Mar- 
rugat, Magistrado supernumerario de la misma.

Dado en él Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a  >

F E R N lVNDO C A LD ER O N  Y C O LE A N TE S.

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za d e  Magistrado supernumerario que desem

peñaba en la Audiencia de Pamplona D. Juan 
Bautista Marrugat.

Dado en el Pardo a ocho d e  D i c i e m b r e  de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M i h í s t r o  d e  G rac ia  r  J u s t i c i a  ,

F E R N A N D O  CA LD ER O N  Y C O LE A N TE S.

L a R eina (Q . D . G .) se ha dignado d ictar las si
gu ien tes resoluciones:

W 8 Noviembre 1865. Mandando espedir á favor de 1)on 
Agustín ele Silva y  Bermuv 'Real carta de sucesión en los 
títulos de Duque de llijar con grandeza de España de 
primera clase, Conde de Rivadco , de Salinas y de Salva
tierra con grandeza de primera clase , Marqués de (Ira
ní y  de San Vicente con grandeza de España de segunda 
clase.

Id. id. Concediendo A D. Agustín Mnrin , hijo del Mar
qués dé la  Frontera, Real licencia para c o n t r a e r  malrimo- 
nio con Doña Is>hel Bertrán de Lis y Derret.

•i5 id. Mandando espedir á favor- áz í>. Francisco An» 
tordo Narvaez de Larrimaga Real corta do sv.o?^lrs: en e l . 
título dsConá® de Yumun.

Id. id. Idem id. á favor deD. José Figueras y r usier 
igual Real carta de sucesión en el título de Vizconde de 
Casa-Figueras.

Procuradores.

8 id. Mandando expedir á favor de D. Pedro Chacón 
y Logorio Real cédula de propiedad y ejercicio de un ofi
cio de Procurador del número de la Audiencia de Sevi
lla, de acuerdo con lo informado por la Sala de Gobierno 
del propio Tribunal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.
Sa n id a d .— Sección  1 .º— Negociado  3 .º

La Real Academia de Medicina y Cirugía de esta 
corte, im pulsada  po r  su celo en obsequio de la cien
cia y  de la hum an id ad ,  ha recurr ido  á este Ministe
rio p a ra  que se le faciliten cuantos datos y noticias 
pu edan  adqu ir irse  á  fin de escribir una historia lo 
más o rdenada  y completa  que  sea posible de la ep i
demia del có le ra -m orbo  q ue  ha sufrido España r e 
c ien tem ente ,  é indica la conveniencia de q ue  se r e 
clam en de las Reales Academias de Medicina de p ro 
vincia, Jun tas  de S an idad ,  Jefes facultativos de los 
hospitales y de la hospitalidad domiciliaria y Médi
cos ti tulares de los pueblos donde  haya reinado la 
epidemia los antecedentes necesarios al tenor del si
guiente  a r t ic u la d o :

1.* Origen de la invasión colérica y causas á que  
se haya atr ibuido con fundamento.

2.® Circunstancias generales y locales qu? hayan 
favorecido el desarrollo de la epidemia.

3.e Curso que  esta haya llevado en su de sa r 
rollo.

i , ’ Precauciones que se hayan  adoptado p i r a  im 
pedir  su invasión y propagación, y resultado que h a 
yan  producido.

5.° Carácter que haya presentado la enfermedad, 
con expresión de los síntomas y accidentes más no 
tables.

6.* Lesiones que  hay an  ofrecido más constan te
mente los cadáveres cuyas autopsias se hayan  ve r i
ficado.

7 /  Mortalidad que haya ocasionado.
8.° Medicaciones que  se h ayan  empleado con p r e 

ferencia, y  observaciones sobre su resultado.
Las noticias que reclama la Real Academia de

Medicina de esta corte son tan im portan tes  pa ra  el 
viJi/uuiu ui^nu v^uci pu se na propuesto nacer de
la enfermedad ep id é m ic a , que  S. M. la R e i n a  ha 
apreciado en su justo  valor la loable iniciativa de d i 
cha Corporación , y  desea que tan honroso proceder 
se inserte en la G a c e t a  , encargándose á los Gober
nadores que  estimulen á los cuerpos científicos y 
personas á cuya  cabeza se encuen tra  la Academia 
para que con toda b rev edad ,  esmero y conciencia 
posible faciliten los, datos que se reclaman y los re 
mitan á este Ministerio: teniendo presente  tam bién  
esta soberana disposición las Autoridades y Corpora
ciones de las provincias que  hoy a fo r tunadam ente  
están libres de la cruel epidemia , y que  pudieran  
verse atacadas en lo sucesivo, p a ra  que  en su dia 
sin más excitación r indan  este trabajo que  . de acu e r
do con una  c ircular de 31 de Agosto último, deben  
tene r  en gran  p arte  formado aquellas que hayan  sido 
invadidas del cólera.

A provechando la c ircunstancia de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , es la vo luntad  de 
S. M. q ue  se dén  las gracias en su Real nom b re  á 
la Academia de Medicina de Madrid por  sus ince
santes y  luminosas tareas en beneficio de la ciencia 
aplicada exclus ivam ente  al alivio de las en fe rm ed a
des de la h u m a n id a d , y en especial por el m ér ito  
q ue  ha contraido en las críticas y aflictivas c ircuns
tancias p o r  que  Madrid acaba de a t r a v e s a r , en cuyo 
p e r ío d o , á pesar de la constante  concurrencia  p erso 
nal de los Académicos á la asistencia de sus enfer
mos , han  dedicado los escasos mom entos que  les 
quedaban  para  el necesario descanso á las m ú l t i 
ples exigencias de la Administración y á la discusión 
y  análisis de la enferm edad  en general y  de los m e 
dios de combatir la, en que  h a n  tomado parte  los más 
caracterizados de sus miembros, al propio tiempo 
que  á la redacción de ins truc t iones para  la p re se rv a 
ción del cólera-m orbo.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1865.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

Negociado 1.º

La R e i n a  (Q. D. G.) ha  tenido por conveniente  d is 
poner q ue  se aplace la observancia  del reglamento 
sobre organización de partidos médicos de la P en ín 
su la ,  aprobado  por  Real decreto de 9 de Noviem
b re  de 1 8 6 4 ,  y  publicado en la G a c e t a  de 1 5  del m is 
mo m es ,  hasta tanto que  se evacúe  por los Cuerpos 
que  in terv in ieron en su  redacción la consulta  h e 
cha por este Ministerio á consecuencia de las obser
vaciones expuestas  por a lgunas localidades; en ca r 
gando sin em bargo  á Y. S. p rocure  que todos los 
contratos q ue  v ayan  ocurr iendo  en tre  ti tu lares  y 
A yun tam ien tos  so subord inen  á lo p reven ido  en el 
citado Reglamento.

De Real ó rden lo comunico á Y. S. para su  inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios gua rde  á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de D ic iem bre  de 1865.

P O SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia  d e .....

A dm inistración local.— Negociado  4.*— Q uintas.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Listado el expediente  p ro 
movido por Domingo Ron deros y Pelaez, quin to  del 
reemplazo de 1864 por el cupo de T in c o , en queja

do! fallo por el que el Consejo provincial de Oviedo 
le declaró soldado , dicha Sección ha emitido sobre 
cslc asunto en 10 de. Noviembre próximo pasado el 
siguiente d ic t a m e n :

(dista Sección ha examinado el expedien te  p ro 
movido en queja del fallo del Consejo provincial que, 
confirmando eh del A yun tam ien to ,  declaró soldado 
al mozo Domingo Honderos y Pelaez para el reem 
plazo de 186 5 por el cupo de 'f inco, no ad m i t ién d o 
le la excepción que expuso de hijo único de m a dre  
célibe, á quien m an ten ía ,  por no haberla  p ropues to  
anle la Municipalidad en tiempo oportuno.

En atención á lo q u e  del mismo r e s u l ta :
Visto (ó art. 80 de la ley vigente de reemplazos, 

por el que se dispone que en el acto del l l a m a m ie n 
to y declaración de soldados se llamará á los mozos 
por el órden de sus respectivos números, p rec ed ién 
dose á su m ed ic ión :

Yisío 'Vi ¡p.rb Qó cte !& lov, por $1 osua so
xnsnds cao  piv.ctice-.df-. dicha m ed ic ión ,  ex po nd rá  
en seguida el iv.oí'o ú otra persona en su nom bre  ios 
motivos que  tuviese para ser excluido del servicio 
de las armas:

Visto el art.  434. de la repetida ley, por el que  
so previene á las Diputaciones provinciales,-hoy Con
sejos de provincia , que  no adm itan  reclamación ala
guna que no se hubiese interpuesto en el tiempo y 
forma que  la misma ley dispone:

Vista la Real órden c ircu lar  de 31 de Diciembre 
de 1858, por la que, ac la rando  el verdadero  sentido 
del citado art. 81 , se m andó que debiera  en tenderse  
por acto todo el tiempo de la sesión q ue  se celebre 
para aquel objeto :

Considerando que el mozo de qu ien  se tra ta  no 
se presentó , ni otra persona en su  nombre, cuando 
fué llamado por el A yuntam ien to  para  el acto de d e 
claración de so ldados , por lo que la Municipalidad le 
declaró como tal:

Considerando que  habiéndose presentado ante  el 
A yuntam ien to  al dia siguiente cuando  au n  d u rab a  
la declaración de soldados, expuso la excepción de 
ser hijo único de m adre  célibe y pobre, á quien  m an 
tenía; la cual no le fué admitida por no haberla  p ro 
puesto en tiempo oportuno:

Considerando que reclamado este fallo y re p ro 
ducida aquella excepción anle  el Consejo provincial , 
dicha corporación confirmó el acuerdo  del A y u n ta 
miento; no admitiéndole  su  alegación por no h a b e r 
la expuesto en el tiempo prevenido en  la ley :

Considerando q ue  no habiéndose propuesto  por 
dicho mozo ni por otra persona en su nom bre aq u e 
lla excepción en el tiempo fijado en los citados a r 
tículos 80 y 81 de la ley de reemplazos, y en la Real 
órden c ircular de 31 de Diciembre de 1858, el A y un 
tamiento y el Consejo provincial estuvieron en su 
lugar al d ic tar  sus respectivos fallos , no admitiendo 
la expresada alegación y declarándole soldado con 
arreglo á lo m andado en el referido art. 134 de la 
propia ley;

La Sección opina que  debe confirmarse el fallo 
contra el cual se reclama.-)

V habiendo tenido á  bien la R e i n a  vQ .  I ) .  G. r e 
solver de conformidad con lo propuesto en el p re 
inserto dictamen , y m an d a r  (pie esta resolución se 
publique para que sirva de regla general en casos 
análogos , de Real ó rden  lo digo á V. S para los efec
tos correspondientes. Dios guarde  á V. S. muchos 

\í  ulrid i (te !'»:•■:.....  ̂ o,. 1 (Ui"..

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la  provincia de.. ..

M INISTERIO DE FOM EN T O

R EAL ORDEN.
Montes.

Ilmo. S r .: En observancia de lo dispuesto por el 
art. 84 del reglamento aprobado en 17 de Mayo ú lt i
mo para  la ejecución de la ley de montes de 24 de 
Mavo de 1865; visto el d ic tam en emitido por la J u n 
ta consultiva del ramo sobre el part icular,  la R k i n a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver q u e  el territorio 
de la Península é islas adyacentes  se divida por aho
ra para  el servicio de los montes públicos en las Ins
pecciones y  distritos que se expresan  á continua
ción:

p r im e ra  in s p e c c i ó n . — M adrid.

C om prenderá  los distritos forestales de Madrid, 
Cuenca, Guadalajaru y Soria.

SEGUNDA INSPECCION.—  Oviedo.

Com prenderá  los distritos de Oviedo, Coruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra.

t e r c e r a  i n s p e c c i ó n . — Santander .

Comprenderá los distritos de S an tan d e r .  Burgos, 
León y Falencia.

c u a r t a  i n s p e c c i ó n .— Z o r a ^ o s a .

C om prenderá  los distritos de Zaragoza , Huesca, 
Logroño y Navarra.

q u i n t a  i n s p e c c i ó n . — Barcelona.

Comprenderá los distritos de Barcelona, Baleares, 
Gerona, Lérida y Tarragona.

s e x t a  i n s p e c c i ó n . —  Valencia.

C om prenderá  los distritos de Valencia, Albacete, 
Alicante, Castellón y Teruel.

s é t i m a  i n s p r c c i o n .— Jaén.

C om prenderá  los distritos de Jaén, Almería, Gra
nada, Málaga y Murcia.

OCTAVA INSPECCION.—  Cádiz»

Comprenderá los distritos de Cádiz, Canarias,  Cór
doba, líue lva  y Sevilla.

n o v e n a  i n s t e c c i o n . ' — Cáceres.

Comprenderá los dis tritos de Cácfercs, Badajoz, 
C iudad-R eal y Toledo.

d é c i m a  i n s p e c c i ó n . — Segovia.

C om prenderá  los distritos de Segovia, Avila, S a 
lam anca, Valladolid y Zamora.

Es asimismo la voluntad de S. M. que  los Inge
nieros Jefes de los distri tos rem itan  á esa Dirección 
general un  an te -p royec to  de la subdivisión de estos 
últimos en comarcas y cuarteles, encargándoles q ue  
s iempre que sea posible p rocuren  conciliar dicha 
subdivisión con la vigente en partidos judiciales.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimien
to y ejecución. Dios guarde  á V. L muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1863.

V E G A  D E  A R M 1JO .

Sr. Director general de A gricu l tu ra ,  Industria  y Co
mercio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por Real órden de 15 de Diciembre de 1865 se conce

den los empleos y deslinos en el cuerpo de Secciones- 
ai chivo de las Capitanías genérale* á los individuos si
guientes: D. Carlos del Barco y Carranza , Subteniente, 
Oficial tercero empleado en el Depósito de la Guerra, em 
pleo de Teniente de infantería y Oficial segundo de ^  ‘ 
ciones-archivo, continuando en el referido Deposito. Don 
Angel Rodríguez Tejero, Subteniente, Oficial tercero em 
pleado en dicho Depósito, empleo de Teniente de infante
ría y Oficial segundo, continuando en el Depósito. D. Juan 
Guaranta é lehazu, Subteniente, Oficial leí cero empleado 
cu id. , empico de Teniente de infantería y Ofiei.d segun - 
d o , continuando en id. D. Manuel Rodríguez v Jiménez. 
Subteniente, Oficial tercero empleado en dicho Depósito, 
empleo de Teniente de infantería y Oficial segundo , con
tinuando en el Depósito. D. Manuel Ksparaber y Moiia;jsi. 
Subteniente, Oficial tercero de la Sección de Cal duna, 
empleo de Teniente de infantería y Oficial segundo de la 
Sección de Andalucía. D. Juan Llópiz y Navarro, Subte
n ien te , Oficial tercero supernumerario de la Sección de 
Valencia , colocación efectivajm  su empleo de Oficial ter
cero en la Sección de Cataluña.

Por Reales órdenes de 5 de Diciembre de 186"# sedes- 
tina al batallón provincial de Tuv, núm. 18, en la va
cante quo existe por retiro Fe D. Joaquín pó.vim y  Ber
na!, -al Comandante do in tentaría m teUnscteu de - 

] plazo cu Andalucía D. ¿asm ^ícLitlh y- ai
íner batanen del regimiente de infante-ría a .:;itera, n u 
mero 26 , en la vacante que resulta también por retiro 
¿c D. Ruperto Vargas, á I). Pedro Sánchez Cobisa, Coman
dante del batallón provincial de Cuenca, núm. 23 , y  se 
ejige y nombra para el empleo de Comandante del últi
mo expresado batallón al Comandante graduado Don 
Manuel Amado y Salazar, Capitán de infantería empleado

-nn U Tnsnaofíinn opnnrnl rlfl'Cnrvihínftrns

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R k i n a  de las Espa* 
ñas. A todos los que  la presente  vieren y e n ten d ie 
ren  y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que  he venido en decre ta r  lo"siguiente:

«En el pleito que  ante el Consejo de Estado p e n 
de  en p r im era  y  única ins tancia ,  en tre  partes, de Iíi 
una  la casa de Sam á y C a rre ra s ,  del comercio de h  
Habana, y en su  nom bre  el Licenciado D. Antonio 
del Rivero y C id ra q u e , d e m a n d a n te , y de la otra la 
Administración general rep resen tada  por mi Fiscal 
d em an d a d a ;  sobre revocación ó subsistencia de h 
Real ó rden  d e  31 de  Mayo de 1862 qu e  desestimó e 
recibo del depósito obligatorio de carbón  de piedr; 
q ue  debía en tregarse  á la terminación de una con
tra ta  de suministros del mismo para las necesidade.* 
de aquel apostadero:

V isto :
Visto el expedien te  gubernativo, del cual resu lta  
Que rematado el sum inistro  de carbón  de p iedr í  

p a ra  las atenciones del apostadero de la H abana por 
térm ino  de dos años, se adjudicó este servicio en 1. 
de Julio de 1858 á D. Sa lvador Samá (h o y  Samá ; 
Carreras) bajo ciertas condiciones; en tre  las q ue  se 
establecía en la 3.a , que  el contratista es taría  obli 
gado á tener  un  depósito total de 10.500 tonela
das en tre  la Habana, Cienfticgos, Santiago de Cuba ; 
Nuevitas, v en la 28; q u e á  la terminación natural de 
contrato  el sucesor en el asiento ó el Estado queda 
ban obligados á recib ir  al precio de contrata  las exis 
tencias que  tuviese el contra tis ta  en los depósitos 
s iempre que no excedieran de las 10.500 toneladas 
qu e  designaba la condición 3.*:

Que cumplido el término de los dos años, ni s< 
anunció  con la deb ida  anticipación la nu eva  subasta  
ni se renovó expresam en te  el contrato  anter ior ,  sin< 
q ue  la A utoridad de Marina siguió pidiendo y el asen 
lista suministrando al precio de la p rim era  adjud ica  
cion,continuando así las cosas hasta Junio de 1862, ei 
que  se celebró n uev a  subasta, q ue  se adjudicó á un, 
casa ing lesa :

Que entonces Samá y Carreras solicitaron que  s 
les abonase al precio de su contrata  de 1858 todo e 
carbón  consum ido después de los dos años po r  qm 
se estipuló . más 10.500 toneladas que  constituían e 
m óx im um  ck 1 tlcpóeiio que ol Estado se habia  o b li
gado á recibir á la terminación del con tra to ,  fu n d á n 
dose en q ue  habiendo habido una próroga de hech< 
del primitivo con tra to ,  sus condiciones rigen parí 
todos los actos posteriores hasta que  hubo nuev( 
asentis ta ,  y en su consecuencia el carbón sum in is 
trado se habia de pagar al precio de c o n t r a ta , sir 
que  esta term inara  ni llegara el caso de la enlreg; 
hasta q u e  de hecho cesó el sum in istro  por la referid* 
casa de Samá y Carreras:

Que pasada la instancia á informe de la Junh  
consultiva de la A rm ad a ,  fué esta de pa rece r  qu( 
la contrata celebrada con Samá concluyó n a tu ra I -  
m eule y de derecho en Agosto de 1860, sin que p u e 
da suponérsela prorogada en perjuicio de la Ha
cienda :

Que el Cornejo de Estado, al que se oyó tam bién 
sobre el pa r t icu la r ,  opinó que se estaba "en el caso 
de da r  por term inado  el referido co n tra to ,  como de 
derecho terminó á los dos años siguientes ai dia en 
que  se hizo la p rim era  entrega de com bus tib le ,  y 
que  asimismo no teniendo el Gobierno obligación de 
recib ir  m ay or  núm ero  de  toneladas de carbón  que 
el m áx im u m  fijado en el convenio para  la época de 
su conclusión, núm ero  que  por órdeu  na tu ra l  debía 
estimarse consum ido , se hallaba en completa l ibe r
tad de a tend e r  á este servicio provisionalmente por 
A dm in is t rac ió n , en tanto que  se celebraba nueva su
basta ; con sujeción á las formalidades legales; y 

Que con vista de tales d ic tám enes se expidió la 
Real órden reclamada de 31 de Mayo de 1862 ,  que  
resolvió no h aber  lugar á la admisión p o r  la Hacien
da de  Marina de las 10.500 toneladas de carbón  do 
p ie d ra ,  procedentes de los depósitos de la .finada 
contrata.

Vista la dem anda  que  contra la precedente  R?al 
órden presentó ante  el Consejo de Estado, en n o m b re  
de la casa de Sam á y C arreras ,  el Licenciado D. A n 
tonio del Rivero y C idraque, solicitando su  revoca
ción, q ue  por la Hacienda de Marina le sean recibi
das las 10.500 toneladas de carbón  d e  que  se ha h e 
cho m érito ,  y q ue  se decla re  de cargo y riesgo de 
la Administración el de tr im ento  que  pueda rec ib ir  
el combustible, expuesto  como se halla d u ra n te  tan 
to tiempo á la acción de la tem p era tu ra  y de  las 
l lu v ia s :

Vistos los documentos que  acompañó á su escrito 
de ampliación:

Vista la contestación de mi Fiscal á  la demanda, 
en q ue  pide la absolución de ia misma y la confir
mación de la Real órden por ella r e c la m a d a :

Vistos el auto que  para mejor proveer dictó la 
Sección de lo Contencioso, á fin de que  po r  el Mi
nisterio de Marina se remitiese nota expres iva  del 
carbón sum inistrado por  la casa dem anaan te  desde 
que el Gobierno tuvo por te rm inado el ccmtrato ce
lebrado en 1.* de Julio de 1858 hasta que  la casa 
inglesa se encargó de con tinuar  el servicio, y la nota 
remitida por el expresado Ministerio, de la q ue  r e 
sulta que  los Srcs. Samá y Carreras sum in istraron  
desde 27 de Noviembre de 1860 ,e n  que  terminó la 
contrata de 1858, hasta 2 de Julio de 1862, en  que  
cesó de sum in is tra r  carbón, 48.055 toneladas y 1.770 
libras:

Considerando que así como no p uede  sostenerse 
que un  contrato sobre un  servicio público, celebrado, 
como el de este pleito, conforme á las disposiciones 
vigentes, en pública subas ta ,  pueda sin ella p ro ro -  
jarse expresam ente  por más ó inénos tiem po , así 
tampoco se puede adm itir  la prorogacion tácita  de 
?ste mismo contrato, que excluyo  de  suvo dicha im 
prescindible formalidad:

Considerando que  por ello queda sin apoyo en  lo 
principal la d em anda  de estos a u t o s , puesto que se 
ú n d a  tan solo en una prorogacion tác i ta ,  legalmente 
mposible:

Considerando que por no haberse  tra tado en la 
da guberna t iva  de los perjuicios q ue  reclama t a m -  
>¡en en la contenciosa el d e m á n d a m e ,  nada se p u e -  
le resolver sobre este p u n t o :

Considerando que  de  las 48.055 toneladas 1.770 
ibras de carbón q ue  después de te rm inado  el c o n -  
rato resulta  haber  suministrado la caso d e m a n d a n 
te solo las 10.500 prim eras han  debido serlo al pre^

ció estipulado en a q u e l , y la diferencia entro  este 
precio y (‘I corriente ha podido causar A la Admi
nistración un perjuicio m ayor ó menor, que no ha si
do por su [jarle objeto de petición alguna en estos 
autos:

C onformándome con lo consultado por el Consejo 
do Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso. en sesión á que asistieron I). Domingo Ruíz de 
la Vega, P re s id en te ,  I). Facundo Infante ,  1). Joaquín 
José Casaus, D. Francisco Támcs l lov ía .  D. José Cu- 
veda , I). Antonio Caballero , D. Manuel de Sierra v 
M ova, D. José Antonio de O laneta , 1). Manuel García 
G allardo, D. Modesto Lafuente, 1). Juan José Marti- 
ncz do Espinosa. I). Santiago Otero y Velazquez, Don 
A ulero de Keharri ,  I). José de Sierra y Cárdenas, 
D. Pedro Soban ,  D. Francisco de C árdenas ,  1). Leo
poldo Augusto de Cueto, el Conde de V elante ; Don 
Gerardo de Souza, I). Pablo Jiménez de Palacio. Don 
Constantino de A rdanaz ,  1). Joaquín  Escario y D. Pe- 
d ro  Xolasco A unó les  ,

Vepgo on a b so lv e rá  la Adminisfración de la d e 
m anda  y en confirm ar la Real ó rden  por ella recia-’ 
rm .& d. ?d clsrnandanío y á te A dm m te írs-
o?:v, (A de.w tei  te::.:.::' ..tele-tete-ten-o /■:
¿ó:.: yar te 'o tee indi caco:», pera  q a c  uaen de  di ea  le. 
vía y forma correspondientes  si v ieren  convenirles.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Noviem
b re  de mil ochocientos sesenta y cinco.-—Está r u b r i 
cado de la Real mano.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.»

PubIicacion.=»Leido v publicado el anter ior R eai 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
l i s tad o , hallándose ce lebrando audiencia  pública el 
Consejo pleno constituido en  Sala de  lo Contencioso, 
acordó que  se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que  se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes  y se inserte 
en la G a c k t a . De que certifico.

Madrid 6 de D iciembre de  1865.« P e d r o  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Diciembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en la Alcaldía mayor tercera de Manila 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de la m isma 
por D. Ramón María Solano , hoy su albacea testam enta
rio D. Cayetano Solano, contra la menor Doña Gertrudis 
G orrieho, representada por su curador D. Joaquín P ar
do T overa , sobre propiedad de una casa:

Resultando que por la cláusula 9.a del testam ento  
cerrado que en 29 de Octubre de 1799 otorgó Doña Jua
na Apóstol dispuso «y en caso de que venga ¿ esta capi
tal algún hijo de dicha mi hermana Doña Ana María 
A póstol, le entregará dicha casa, que le hago desde a h o 
ra en adelante una cesión que el derecho llama inter vi» 
vos.» Y por otra cláusula nombró heredera universal y  
albacea testamentaria á su sobrina Doña María Rafaela 
D oyle, encargándole estrecham ente cum pliese con todos 
los legados y mandas que llevaba expresados:

Resultando que fallecida la Doña Juana Apóstol, abierta 
y publicado su testamento en 7 de Noviem bre del refe
rido año de 1799, en el dia siguiente se discernió el car
go de albacea á su sobrina Doña María Rafaela Doyle y  
se procedió al inventario de los bienes quedados; y á su  
instancia en 5 de Julio de 1802 se protocolizó el testa
mento que con las diligencias de inventario exhibió 
aquella :

Re-ultarido que D. Manuel José Solano dirigió desde 
esta corte varias cartas á su prima Doña Rafaela D oyle, 
diciéndola en una de 9 de Marzo de 18U2 haber recibido 
sus aprvciables con el testimonio del testamento de su 
difunta tia Doña Juana A pó-tol: y en otra de 18 de 
Febrero de i 806 que con mucho gusto volvería á su 
patria . solo para darla m uchos abrazos, pero que con 
Giro fin n o :

Resultando que desde los años de 1802 á 1807 D. Bar- 
toluiiié Luis Solano , hermano del D. M anuel, dirigió va
rias car tas á su prima Doña Rafaela Doyle sobre asuntos 
indiferentes: y Doña Paula Solano, hermana de aquellos, 
una, en que manifestaba á la Doña Rafaela su satis
facción por haberse desembarazado de las pesadum bres 
que la habia causado su hermano Manuel, y que desea
ba saliese con el mismo lucimiento de los enredos en  
que la habia complicado el testamento de su tia con tan- 
Us cláusulas y tan difíciles de cumplir:

Resultando que Doña María Rafaela Doyle falleció 
bajo el 'testamento que otorgó en 13 de Diciembre de 
1H33, por el que declaró como sus bienes los que seña
lase su hijo D. José Dámaso Gorrieho , á quien nombraba 
único albicea y universal heredero; v este por el que 
otorgó en 9 de Mayo de 1849 mandó á sus herederos al- 
baceas cum pliesen las disposiciones de su tia Doña Juana 
Apóstol y de su madre Doña Rafaela D oy le , que halla
rían entre sus papeles, sobre lo que les hacia cargo d« 
conciencia V descargaba la suya :

Resultando que en el año de 1859 D. Ramón María 
SMano, que desempeñaba á la sazón el cargo de segundo  
Cabo en las Islas Filipinas, como biznieto de la Doña Ana 
María Apóstol y por virtud de lo prevenido por la m ism a 
en la cláusula 9.a de su testamento, promovió interdicto  
para que se le pusiera en posesión de la casa á que so 
referia dicha cláusula:

Resil lando que Doña Ciriaca Santos, com o tutora y  
curadora de su hija Doña G ertrudis, habida en su matri
monio con D. José Dámaso G orrieho, y á laq u e  por de— 
función de este se habia adjudicado la casa á que se re
ferí# Solano, oponiéndose á la solicitud de este pretendió 
se la amparase en la posesión de la finca:

ResiiLando que por sentencia que pronunció la Sala 
primera < e la Real Audiencia en 29 de Noviem bre de 
1860, se declaró no haber lugar al interdicto de adquirir 
la posesión , propuesto por D. Ramón María Solat o que 
se reservaba su derecho para que lo ejercitase del modo 
y forma que estimase conveniente:

Resultando que en su consecuencia y  mediante el fa
llecim iento de D. Ramón María Solano,’ su albacea te s
tamentario D. Cayetano Solano dedujo demanda para 
que se declarase á favor de aquel la casa á que se refe
ria la cláusula 9.a del testamento de Doña Juana Após
tol por derecho de sucesión particular y  que se le diera 
posesión de ella con cuenta y  razón por quien corres
pondiera de frutos y rentas percibidos y  por percibir  
hasta su efectiva adjudicación: a le g m lo  eii apoyo de tal 
pretensión que correspondía al D.'Ramon Sofano la finca 
com o biznieto de la Dona Ana María A póstol, porque en  
la palabra hijos d e q u e  esta usó en la cláusula testam en
taria se comprendían todos los descendientes sin excep
ción : r

Resultando que Doña Ciriaca San tos, al contestar la 
demanda como tutora de su hija Dona Gertrudis Gorrieho, 
pidió se le absolviera de ella con imposición de perpetuo 
silencio y las costas al actor, y alegó entre otras razones 
que diciéndose en la cláusula en cuestión , que en caso* 
de que fuera á Manila algún hijo de Doña Ana María Após
tol hermana de la testadora, se le entregara la ca sa , se  
deducía que el legado era condicional y  no para todos los 
lujos, sino para el que cum pliese la condición de ir á la 
ciudad de Mamla ; y como D. Bartolomé Luis Solano no  
lo h izo, no trasmitió derecho alguno á su hijo D. Ramón 
Solano y C erveró, y este al suyo el actor; v  que además 
poseída la finca por la heredera Doña Rafada Dovle con  
justo titulo y buena fe, continuando en la posesión sus 
descendientes por el largo trascurso de 60 años, concur
rían todos los requisitos necesarios para el principio del 
dominio:

Resultando que al replicar el actor expuso que aun 
en el caso de que el legado fuera condicional, no habría 
caducado por incumplimiento de la condición, pues que 
esta falta no estuvo de parte del legatario, que tenoró lo 
dispuesto por la testadora, mediante habérselo ocultado 
la heredera albacea:

Resultando que fallecí la Doña Ciriaca Santos se m os
tró parte en los autos D. Félix Pardo Tovera, como cura- 
dor-ad bona d é la  m enor Doña Gertrudis Gorrieho y al 
duplicar reprodujo la pretensión , deducida en la contes
tación de la demanda:

Resultando que sustanciado el juicio por sus trámites, 
el Alcalde mayor dictó sentencia, que fué revocada por 
la que pronunció la Sda primera de la Real Audiencia en  
29 de Abril de i 860, absolviendo de la demanda á ia re
presentación de la menor Doña Gertrudis Gorrieho:

Resultando que el albacea D. Ramón María Solano su 
plicó de dicha sentencia, fundado en el caso 3.*, ar
tículo 59 de la lt >al cédula de 30 de Enero de 1855 , por- 
jue al declararse condicional el legado, sin decir nada 
acerca de la ignorancia alegada y aun probada del lega
tario, para no ser responsable del incum plim iento de la * 
condición, la sentencia contenía un vacío, puesto que se  
pronunciaba declaración sobre un capítulo de la dem an- 
la , haciendo caso omiso de otro que le era inseparable:

Y resultando que denegada la séptica , el albacea de 
[). Ramón María Solano interpuso recurso de casación, ci- 
iando como infringidas:

1.* Las leyes del Enjuiciam iento, por la no admisión 
le la suplica interpuesta con arreglo al caso 6.® del ar- 
áculo 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

2.® La voluntad del testador, que es la ley en la ma- 
erin , según lo liene decidido este Tribunal Suprem o, al



declarar condicional el legado en cuestión, siendo a*i 
que no lo era.

Y 3.9 En el supuesto de ser condicional el losado, la s  
jeyes 14, tít. 4.* y 22 , tí!. 9.* de h  Partida 6.a, "y de las 
nlras y do 1* s principios de derecho que apoyan la ig
norancia alegada de los legatarios para no ser responsa
bles del incumplimiento de la condición.

\ islo , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elio: 
Considerando en cuanto al motivo de casación rela

tivo á la forma , alegado por el albacea D. llamón María 
Solano, que por la sentencia de segunda instancia dicta
da en este pleito absolviendo á la demandada, quedaron 
resuellos todos los capítulos de la demanda, siendo por 
tanto improcedente la admisión de súplica que dicho al
bacea interpuso, y que denegándola no se «lió motivo de 
casación por el caso 6.*, art. *196 de la Real cédula de 30 
de Pnero de 1 Sao :

Gonsiderando respecto al recurso de casación en el 
fondo que la calificación de condicional hecha por la 
peal Audiencia de Manila del legado de que se tra ta , es 
eonlormo con la voluntad de la testadora al establecer 
dicho legado, por ser verdadera condición que la casa 
de que disponía la testadora á favor de cualquiera de 
los hijos de su herm ana, no tuviera lugar sino *n el 
ca*o de que alguno de «dios fuese á £2enüe:

Ucr.siáerindo le? loy?3 ] $ tib y  £5:, íV de 
r,-:sMAti 3 .c, d?.ü!;:'2 ciL váas ¿ i !  r u e d o  v  1?. form e, c h is  

A. ley p;vviene para qr.e puedan servir de fundamento ú 
este recurso , establecen los casos en que los legatarios ó 
herederos á quienes se deja una manda ó herencia con
dicionalmente la hacen suya i  pesar de no haber cum 
plido la condición por no haber dependido de ellos su 
cumplimiento, y que en este pleito, habiéndose omitido 
por el recurrente dar la prueba que como actor debia 
sobre la certeza de la ocultación de la manda que a le 
gó en la réplica, no aparece que fué ocasional ó incu l
pable , como las recordadas leyes exigen para que la man
da quedase válida , sino voluntaria en el legatario la falta 
de cumplimiento de la condición impuesta por la testa
dora :

Considerando por consecuencia que en el fallo de la 
Real Audiencia de Manila no se contrarió la voluntad de 
la testadora , ni se infringieron las leyes de Partida cita
das en apoyo del recurso:

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ca
yetano Solano, como albacea de D. Ramón María Solano, 
á quien en tal concepto condenamos en  las costas , y á la 
pérdida de la cantidad que depositó , la cual se distribui
rá  con arreglo a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e l  G obierno, para lo que sé pase la cor
respondiente copia, lo pronunciam os, mandamos y í i r -  
mamos.=»Sebastian González N andin.=Juan María B iec.=  
Felipe de Urbina. = Eduardo Elío.«Anselino de U rra .=  
Manuel José de Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de 
ia Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 5 de Diciembre de 1865.«*Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid , á 5 de Diciembre de 
1865, en los autos de testamentaría de Doña Tomasa del 
Rio, radicados en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sagrario de la ciudad de Granada, pendientes 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta por D. Juan 
de Dios Perez del Rio del auto que en 30 de Enero ú ti- 
rno dició la Sala tercera de aquel territorio declarando 
no haber lugar al recurso de casación entablado por el 
mismo:

Resultando que en 30 de Marzo de 1858 falleció Doña 
Tomasa del Rio dejando por herederas á sus hijas Doña 
Teresa , D. Juan , Doña Rosario y D. Manuel Perez, y á 
sus nietas Doña Concepción, Doña Dolores, D. Manuel y 
Doña Gracia Gallegos, hijos de D. Juan Gallegos y Doña 
Carmen Perez del Rio, y á Doña Angeles, D. Juan, D. José 
y Doña Trinidad Navas, que lo eran de D. José Navas y 
Doña Antonia Perez del Rio, y presentada al Juzgado la 
partición de bienes, fué aprobada por auto de 2 de Abril 
de 1859 de conformidad de D. Antonio Navas, marido de 
Doña Teresa; de D. Rafael Gliver. que lo era de Doña Ro
sario ; de D Juan y D. Manuel Perez del Rio , de D. Juan 
Gallego y de D. José Navas , en representación de sus res
pectivos hijos:

Resultando que en 22 de Noviembre de 1861 Doña 
Angela de Navas, casada con D. Antonio García Balao, de
dujo demanda para que se declarara la nulidad de cuan
to se había obrado sin su citación en el juicio testam en
tario , el que se abriera de nuevo para los efectos con
siguientes, ó bien se le admitiesen los agravios que p ro 
ponía contra la indicada partición:

Resultando que conferido traslado á los demás intere
sados, por auto de 27 del referido mes de Noviembre se 
entendieron la* notificaciones con los. Procuradores que 
los habían representado; y después de exponer á nom 
bre de algunos de e los que se adherían á la demanda, el 
de D. Juan Perez, que nada tenia que exponer por entón- 
ees ,s in  que se mostrara parte D. Rafaél Oliver, esposo 
de la Doña Rosario Perez del Rio, por sentencia de 1.* de 
Diciembre de 1862 se declaró nula la pariieion y mandó 
que >e verificase de nuevo:

Resultando que practicada con efecto, la presentaron 
los contadores con escrito de 24 de Noviembre de 1863; 
y por auto del dia 30 se mandó se pusiera de mani
fiesto en la Escribanía, y por otro de 31 de Diciembre 
que para poder decretar y llevar á efecto la cancelación 
previa de las tomas de razón de las adjudicaciones hechas 
en la partición anterior se hiciera saber á los interesados 
que presentaran sus hijuelas:

Resultando que D. Juan de Dios P e rez , que negó á 
presentar la suya , en 2 de Marzo de 1864 pidió se decla
mase la nulidad de todo lo obrado desde 27 de Noviem
bre de 1861, y se repusieran los autos al estado que en
tonces tenían, que era el de haberse conferido traslado 
de la demanda á D. Antonio García Balao; mediante á que 
no se habia emplazado personalmente á los interesados, 
con dicha dem anda, ni se ;habia oido á Oliver; y por 
un otrosí dijo que para el caso no expresado de que 
se decidiese la validez de la sentencia de 1.* de Diciembre 
le 1862 y de lo actuado en su virtud protestaba alegar 

agravios contra la nueva partición:
Resultando que adherido D. Rafaél Oliver á la preten

sión del D. Juan Perez, les fué denegada por auto de 9 de 
Abril de 1864; y admitida la apelación que ambos in ter
pusieron , se mandaron rem itir los autos á la Audiencia: 

Resultando que sustanciado á la vez un incidente que 
D. Antonio García Balao habia promovido para que se 
pusieran en administración los bienes ínterin se deter
minaba el juicio de testam entaría, por auto de 15 del re 
ferido »¡ es de Abril se decretó el depósito y mandó fo r
mar pieza separada sobre el particular:

Resultando que D. Juan Perez del Rio apeló también 
de aquel proveído, y en su virtud se remitieron á la Au
diencia los autos principales é indicado incidente; y per
sonados el apelante D. Juan y D. Antonio García Balao, 
marido de Doña Angela Navas , por la no comparecencia 
de Oliver, se declaró desierta la apelación respecto del 
mismo, y que .se entendieran las diligencias con los es
trados en cuanto á los demás litigantes que tampoco h a 
bían com parecido:

Resultando que por auto de 13 de Diciembre de 1864 
se mandaron llevar los autos á la  vista, que tuvo efecto 
ou el dia 27, y e n  el 28 se dictó sentencia continuando 
con las costas los autos apelados, la cual fué notificada 
;n los dias 29 y 30 á los Procaradores de los presentes y 
á los estrados:

Resultando que en 11 de Enero del corriente año Don 
uan de Dios Perez presentó la partida de fallecimiento 

di» Doña Angeles Navas, ocurrido en 17 de Diciembre de 
1864, y diciendo ser preciso retrotraer el negocio al estado 
que tenia el dia de la muerte de la Doña Angeles; preten
dió se declarase no visto y en el estado de dicho dia 
para subsanar la nulidad ; y por un otrosí protestó no 
e parase perjuicio para interponer recurso de casación el 
iempo que trascurriera hasta la resolución de aquella 
.olicitud, y pidió que así se estimase:

Resultando que dada comunicación de aquella solici
tud á D. Amonio García Balao, la impugnó, y presentó dos 
partidas, de las que aparece que en su matrimonio con 
a Doña Angela tuvo un hijo , que falleció á la edad de 
año y medio, y después que su madre:

Resultando q*e por auto de 25 del propio mes de Enero 
edenegó con las costas lo pedido por D. Juan Perez del 
lio en lo principal y otrosí de su escrito; y en el si
guiente dia 26 presentó otro interponiendo contra la sen- 
encía de 28 de Diciembre anterior recurso de casación 
uudado en las causas prim era y segunda del articulo 
i.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que por auto que dictó la referida Sala 
’ercera en 30 del mencionado mes de Enero último, que 
mé apelado por D. Juan P* rez del Rio, se negó la admi- 
ion del recuiso de casación interpuesto por el mismo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
^ rra :

Considerando que el recurso de casación sé interpuso 
:i los 19 dias de dictada la sentencia por la Sala tercera 
de la Audiencia:

Considerando que esfa obró con arreglo á la ley, que 
olo señ la como termino improt ogable para la introduc

ción de los recursos de esta clase, el de 10 dias;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 

as costas el auto apelado de 30 de Enero últim o; y man
camos que se devuelvan los autos á la Audiencia de don

d e  proceden en la forma p r e v e n id a  en «1 art. 1 .0 0 7  dé la
ley de Enjuiciamiento c í t i I,

Así por esU nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección 'erj isla-  
tiva , pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos', mandamos y firmamos.««Sebastian 
González Nandin.—Miguel de Nájera Meneos.»—Juan María 
Biec.=—Felipe de Crbina.— Eduardo Elío.—Anselmo de 
Erra.

Publicación. == Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Si\ D. Anselmo de E rra , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando' audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , da que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 5 d* Diciembre de 1865—Francisco Yaldé*.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Diciembre de 
1865 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre los Juzgados de primera instancia de Roa y de Pe- 
uafiel acerca del conocimiento de la causa formada ron 
motivo de la desaparición y muerte de Máximo García, 
Ytciro de la Nava de Roa :

BscuUacdo cus ctesapirsoido liábanlo Ga?cía en £C de 
Jnnio úioxD ázi pueblo de cu reeind*.á : y dicíéndcse 
de público í«i: 3 es hsbia asrcjsdo si rio . y: ÁL-ai- 
do de aqasl iyseruyó en el mismo dia diligencien 
rias que remitió ai Juez d» primera instancia de R oa, á 
cuyo partido corresponde dicho pueblo :

Resultando que en 3 de Julio siguiente fué hallado en 
el expresado rio y término de Peñafiel el cadáver de un 
hombre que según parece es el de Máximo García; é ins
truidas en su virtud las oportunas diligencias por el Juez 
de primera instancia del partido, el de Roa le requirió 
de inhibición , promoviéndose por no haber accedido á 
ella la presente competencia :

Resultando que en apoyo de la suya alega el Juez de 
primera instancia de Roa que si bien ambas sumarias 
tienen un mismo objeto, la instruida por él á causa de 
la desaparición inmotivada del Máximo García y las sos
pechas á que dió lugar el rum or público de haberse a r 
rojado al rio Duero se funda en hechos anteriores al que 
ocasionó la 'formada por el Juzgado de Peñafiel algunos 
dias después por el hallazgo del cadáver del García", ve
cino de Nava de Roa , y que tanto esta circunstancia co 
mo b  de su estado aclracoso son datos bastantes para 
creer que el hecho origen de la causa tuvo lugar en té r
mino jurisdiccional de Roa :

T resultando que el Juez de Peñafiel sostiene corres- 
ponderle el conocimiento de la causa ; porque el cadáver 
del García fué hallado dentro de su término jurisdiccio
nal , y no se ha comprobado que su fallecimiento se ve
rificara en el de Roa:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío : 
Considerando que si bien no consta en las actuacio

nes el lugar en que ocurrió la muerte de Máximo García, 
veeino que fué de la Nava de R oa, resulta de ellas que 
desapareció del pueblo de su vecindad en 28 de Junio 
últim o, corriendo la voz de que se habia arrojado al rio 
Duero, lo cual persuade , atendidas las respectivas posi
ciones de Roa y Peñafiel y el estado achacoso del García, 
que el suceso ocurrió en término de la primera de d i
chas poblaciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Roa, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta del Gobierno é insertará en la  Colección legislati
va  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian González Nan- 
d in .=  Juan María Biec.=*Felipe de U rb ina.=  Eduardo 
Elío.=»Anselmo de Urra.

Publicacion.«=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de la 
Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justi
cia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 7 de Diciembre de 1865.=Francisco Yaldés.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio  de Estado.
Dirección de los Asuntos comerciales.

Según participa el Cónsul general de España en OJessa, 
han quedado abiertos al comercio extranjero, por decreto 
Imperial de 20 de Agosto último, los puertos s guíenles 
del Cáucaso, situados en la costa oriental del Mar Negro:

Añapa, el fuerte Constantinowsk (ántes Novoroüsk), 
el puerto Veliaminoff, Suklnun-Kalé, Otchemtchiri, Poti 
y el fuerte San Nicolás.

Lo que se publica para inteligencia del comercio.

El Vicecónsul de España en el Callao de Lima parti
cipa que le han sido entregadas varias ropas de vestir y 
una cantidad de pesos peruanos, importante 700 ps. fs., 
producto líquido del abinte*taio del súbdito español Juan 
Go'ordo, que falleció en aquel puerto en los últimos dias 
de Julio del corriente año; y anuncia que obran en de
pósito en aquel Viceconsulado á disposición de las perso
nas que acudan ante el mismo á acreditar su derecho á 
la expresada herencia por sí ó por medio de apoderado.

Lo que se publica para conocimiento de los interesa
dos en la misma.

El Cónsul de España en Cetle participa que el dia 2* 
de Setiembre último falleció enGijean, departamento del 
H érautt, el súbdito español Tomás Rodríguez, natural de 
Valencia, de 45 años de edad y de profesión labrador; 
habiendo dejado un baúl con varias prendas de ropa 
usada, un reloj de plata y la suma de 7 frs ., que podrán 
acudir á reclamar ante dicho Consulado las personas que 
se crean con legítimo derecho á la herencia del difunto.

M inisterio  de U ltram ar.
G o bier n o  dh  F e r n a n d o  Póo t  su s  d e p e n d e n c ia s .— Je f a 

t u r a  d e  S a n id a d  m ilita r  d e  F e r n a n d o  P ó o . — Mes de 
Octubre de 1863.—Parte de la existencia , movimiento y 
necrología de enfermos que durante el presente mes ha 
tenido lugar en el hospital de esta colonia.
Medicina. — Existencia an terio r, 11: entrades, 28: 

salidos, 35: existentes ,4 .
Cirugía general.—Existencia, uno: en trado , uno : sa

lidos, 2.
Sarna.—Entrado , uno: salido, uno.
Totales: existencia, 12: entrados, 30: salidos, 38: 

existentes, 4.
Santa Isabel 31 de Octubre de 1865. =  Melitino Lo- 

pez.=Es oopia.=José Gómez de Barreda.

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto de seguuda clase de Je
rez de la Frontera la cátedra de dibujo lineal, de ador
no y de figura, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglamento de 1.* de Mayo de 
1864.

Madrid 22 de Noviembre de 1865.=F.l Director gene
ra l, Manuel Si.vela.

D irección  gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Mayorga y  Sahagun.
1/  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Mavorga á Sahagun la corresponden
cia y periódicos que le'fueren entregados , sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo) y recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

2.4 La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3/  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 e>cudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perjui
cios que se originen al Estado.

1.4 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 11- 
naa á juicio del Administrador principal de Correos de 
Valladolid.

5 / Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en ¿uen estado de bis maletas en que se conduzca la cor-

fespondétteia, y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .4 Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del srrue io  que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.4 Si por faltar el contratista á cualquiera do las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer «u 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.4 La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Yalladolid.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
;1ia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
lueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
|u e  impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba- 
o el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia per otro ú otros puntos, serán ció cusnla 
fol central isla les gestes qus o?.; o oA im úcn o... slone
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:ion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
Je la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
si contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea ques# 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cha de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
3i hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con 1111 mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Valladolid y León y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 28 del ac tua l, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 escu
dos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
wrvicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que" el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar, el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mayorga á Sahagun y vice versa por el pre
cio d e . . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

10. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1.* de Diciembre de 1865.= El Director gene
ral 4e Correos, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre la estación de Calasparra y Caravaca.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde la estación de Calasparra á Caravaca la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos pai tan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lteradores 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se just ifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Murcia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Murcia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de éste contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, seián de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 13 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó  
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te*. en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de
a prtY incia, asistido'del Administrador principal tío Cor-

reo? del mismo p um o , ol dia 2s d -1 «cliial, á la hora v 
en el local que señale Anloi idad.

1 1. hd li¡'«) m .í ' .i ii .o  ¡m /.i e! i v m a í e  s e r á  la c a n t id a d  
de « 2 :  o s r n d o s  a n u a l e s  . n o  p n d i r m l o  a d m il i r s o  n , o , , o -  
s i c i o n  q u e  e x c e d a  de  es  i a s u m a .

13. Rara p r e s e n t a r s e  c o m o  l ic i t a d o r  s e rá  c o n d i c i ó n  
p r e c i s a  d e p o s i t a r  p r é \ i a m e n t e  en  la T e s o r e r ía  d e  l l a c i m -  
da p ú b l i c a  de  a q u e l la  p r o v i n c i a ,  c o m o  d e p e n d e n c i a  de L  
C aja  g e n e r a l  de D epósit os  . la s u m a  d e d o  e s c u d o s  en m e 
t á l i c o ,  o su  e q u ivalen te ,  e n  t í tu lo s  de  la D euda del E>tado. 
la cu a l ,  c o n c l u i d o  e! a c to  del r e m a t e  . s e r á  d e s u e l l a  á los 
in ter esad o s^  m é n o s  la c o r r e s p o n d i e n t e  al  m e j o r  po>tnr. 
q u e  q u e d a r á  en d e p ó s it o  pnia  g a r a n t ía  d e l  s e r v i c i o  á q u e  
se  o b l ig a  ha.-ta la c o n c l u s i ó n  del c o n t r a t o .

16 . Las p r o p o s i c i o n e s  se  l i a r á n  en  p l ie g o  c e r r a d o ,  
e x p r e s á n d o s e  p or  letra  la c a n t id a d  en q u e  el l i c i t a d o r  se  
c o m p r o m e t a  á p r o l a r  el s e r v i c i o ,  asi c o m o  su d o m i c i l i o  
y #f irm a,  o la de p e r s o n a  a u t o r iz a d a  c u a n d o  n o  sepa  e s c r i 
bir, A  este  p l ie g o  se u n i r á  la c a r t a  de  p a g o  o r ig in a l  q u e  
a c r e d i t e  h a b e r s e  h e r b ó  el d e p o s i t o  p r e v e n i d ^  en la c o n 
d ic ió n  a n t e r i o r ,  y u n a  c e r t u i c a e i o n  e x p e d i d a  p o r  el A l 
c a l d e  de l p u e b l o  r e s id e n c i a  del p r o p o n e n t e ,  p o r  la q u e  
conste su a p t i tu d  le ga l,  b u e n a  c o n d u e l a  v oue cuenta c ,:’í?  
recursos par* r s ‘:r::r.cn -r -.'•«-••.jC-' .-.VCTv.n

♦ :eois*|.-oe¡;e-- , y.-. ,-4 > • ¡, ^  -

P-J el L-y.-j . ;  i.on . \io _.y.
18. 1 ai a extender las proposiciones se ubsor\ui*j la 

fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia

rio desde la estación de Calasparra á Caravaca y vice versa 
por el precio de  escudos anuales , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no"se halle redactada en esios 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate/declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
sualse remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó  m ás, se abrirá en el 
icio nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
¡imples y otra en el papel sellado correspondiente para 
ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
seder ni traspasar sin právio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efee 
to en el término que se le señale.

 ̂ 24. Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan , como igualmente la forma y con
cepto de la subasta , queda siemp.e reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de rem ate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1.* de Diciembre de 1865.-= El Director gene-  ̂
ral. Antonio M antil la

A dm inistración  p rin cip a l de Hacienda pública  
de la p rov in cia  de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Federico Rodríguez, 
Contador que fué de la Administración de Rentas de Ma
tanzas, en la isla de Cuba, se le avisa por medio del p re 
sente anuncio para que por sí ó por medio de persona 
que j e  represente comparezca en esta Administración, 
sección de Intervención, á enterarse de un asunto que le 
concierne.

Madrid 11 de Diciembre de l865.=»*dosé Fernandez de 
Riero. 3140

H o s p ita l  m i l i t a r  de  M a d r id .
El Comisario de Guerra Inspector del Hospital militar 

de esta corte.
Hace saber que debiendo efectuarse una segunda su 

basta para contratar el suministro de arroz, necesario al 
consumo de dicho establecimiento, en virtud de orden 
del Excmo. Sr. Intendente de ejército y de e^te distrito 
de 6 del actual se publica e*ta determinación para que 
las personas que deseen ínteres:.rse en dicho servicio 
presenten sus proposiciones en pliegos cerrados el ¡dia 
20 del actual, á las once y media de su mañana , en la 
Inspección del referido Hospital, donde se hallará desde 
este dia de manifiesto el pliego de condiciones.'Bajo el 
concepto que no será admitida ninguna proposición que 
no vaya acompañada de la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito en la Caja general de 50 
escudos, ó no esté arreglada estrictamente al adjunto

Model) de proposición.
D. F. deT., vecino de esta corle, que vive callo d e . . 

n ú m .. . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones pa
ra contratar el suministro de arroz necesario al consumo 
del Hospital militar de Madrid, se compromete á verificar 
dicho servicio á (tantas milésimas de escudo) por cada 
kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Diciembre de 1S65.=José J. Soler de la 

Fuente. 3112

El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili
tar de esta corte.

Hace saber que debiendo efectuarse una segunda su 
basta á fin de contratar el suministro de patatas nece sa
rio al consumo de dicho artículo en el referido estableci
miento, en virtud de orden del Excmo. Sr. Intendente 
del ejército y de este distrito de 6 del actual se publica 
esta determinación para que las personas que gusten in 
teresarse en este servicio puedan presentar sus proposi
ciones en pliegos cerrados el dia 20 de dicho m es, á las 
doce de su mañana, en la Inspección de dicho Hospital, 
donde desdé hoy se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones. Bajo el concepto que no se admitirá ningu
na que no vaya acompañada de la carta de pago original 
que acredite haber hecho un depósito en la Caja general 
de 100 escudos, ó no esté arreglado estrictamente al ad
junto

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de esta corte , que vive ca lle .. . . ,

n ú m    enterado del anuncio y pliego de condiciones
para contratar el suministro de patatas necesario al con- 
smno del Hospital militar de M adrid, se compromete á 
verificar este servicio á (tantas milésimas de escudo) por 
kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Diciembre de 1863.—José J. Soler de la 

Fuente. 3142

Real Academ ia de las Tres N obles A rtes 
de San Fernando.

Ignorándose en esta Academia la existencia y domicilio 
de muchos de los antiguos Académicos do honor y de mé
rito que quedaron como supernumerarios en la reforma 
de 1846, se ruega á dichos señores se sirvan pasar á esta 
Secretaría general una nota expresiva de su clase y do
micilio dentro del plazo de tres meses contados desde la 
fecha del presente anuncio.

Madrid 29 de Noviembre de 18G5.= El Secretario ge
neral, Eugenio de la Cámara. 3930—2

G obierno de la p rov in cia  de las islas Baleares.
Se halla vacante por renuncia de la persona que lo 

servia el empleo de Secretario del Ayuntamiento de Si- 
neu, dotado con el sueldo anual de 300 escudos pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirante* que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del término de un mes, que em pe
zará á contarse desde el din que se publique por tercera 
vez este anuncio en la G aceta  de Madrid; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden de 21 de Octubre de 185.S.

Palma 23 de Noviembre de I SOo.^ElMarqués de Casa 
Pizarro. JIOO—I

Gobierno de la p rovin cia  de Barcelona.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Manlleu, 

dotada con 600 escudos anuales, lo hago público para 
que los que >e consideren con circunstancias p.ira aspi
rar á ella presenten sas solicitudes documentadas den
tro del término de un mes al Presidente de dicha corpo
ración; adviniendo que para la provisión de aquella 
plaza se tendrán presentes las prescripciones de! Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 30 de Noviembre de 1803.=£1 Gobernador, 
A. Hurlado. 314»—3

Gobierno de la p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Tormantos ¿e India 

vacante por renum-m del que la desempeñaba.

So halla dolada con 2 |u oseados anuales pagados de 
Ion dos municipales.

Los que quieran obtener dicho destino, dirigirán sus 
.-mliciludes documentadas al Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de lu «has, contados desde la in 
serción do este anuncio en la Gac»ta Ma d r id ; «nía in
teligencia que serán preferidos los que estén adornado* 
«le los requisitos marcados en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 185:;.

Logroño 26 de Noviembre de 1865.—Gaspar Nuñez 
de Arce. ;*|08—2

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de  S ev illa .
-bb/u/ií.s/ rori jh !■ >ca¡'— Xegou i-, id o 5. * — A g unta m ien tos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

\ illumanrique, dotada con el sueldo anual de 600 es
cudos.

Lo* que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes» 
documentada* al Alcalde de dicho pueblo en el término 
' e un mes, a contar desde la primera inserción de este 
-•nuncio en la (jací ía de Madrid; aiWirtiéndose (pie para 
^u provisión se tendrán presente las orescrinciones do 

c- F rr-o  dr. ¿2*10 d*
* ‘i 1 • v u  * ñ o . K ;:!  d.v - ^ ] L, q-, do  T - 'h iV *  'y -,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Ir v il la  
de C aste llo te .

Se hallan vacantes las plazas titulares de Medicina v 
Cirugía de esta villa, las cuales, atendida su localidad v 
acuerdo de este A yuntamiento, deben proveerse en un 
Médico puro y un Cirujano. Su dotación consiste en 180 
escudos el primero y 120 el segundo por la asistencia 
hasta 159 familias pobres, pagados del presupuesto m u
nicipal por trim estres, cuyo tipo corresponde por sor 
partido de segunda clase, conforme al art. 2.° del regla
mento de 9 de Noviembre de 1861.

Los Profesores agraciados se hallarán obligados «Apres
tar también su asistencia á los presos de estas cárceles 
mediante la retribución que en el presupuesto de las mis
mas se consigna, la cual será satisfecha igualmente por 
trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente que suscribe dentro del término de 3 0  diar^ 
contados desde la publicación de este anuncio en el 7¿o- 
letin oficial de la provincia y G ackta de  M aivaid .

Castellote 4 de Noviembre de t865.=»El Alcalde Presi
dente, Manuel Plana. =  De su orden , Antonio Sancho* 
Secretario interino. 3143

A yuntam iento con stitu c ion a l de BodonaL
Hallándose vacante la plaza de Medicina y Cirugía de. 

esta villa, en el partido judicial de Fregenal, provinci a de 
Badajoz, declarada como partido de segunda clase con la 
dotación anual de 3.000 rs. y demás qondiciones que es
tablece el reglamento orgánico de 9 de Noviembre de 
1864, se hace así notorio con aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia para su inserción en l a  G a c e t a  v  
Boletín oficial de la última, á fin de que las Profesares qué 
aspiren á su obtención presenten y dirijan sus solicitudes 
á lo Secretaría de este Ayuntamiento en el término de* 
30 dias, acompañadas de las relaciones de méritos docu
mentadas para después proceder á lo demás que ha.va 
lugar, de conformidad con las prescr ipcíones de la ley. *

Bodonat 19 de Octubre de 1865.=EI Alcalde Presij- 
dente, Manuel Ayala.=Antonio Timón, Secretario.

3158.

Alcaldía con stitu c ion a l de Alcalá  
de los Gazules.

D. Luis Delgado de Mendoza, Alcalde constitucional 
de esta villa &c.

declarada vacante una plaza de Médico-cirufano titu 
lar de esta dicha villa, con la asignación anuaL de 400 es
cudos pagados mensual mente por el caudal Ge, estos P ro
pios, con obligación de asistir gratuitamente, á los veci
nos pobres; con la superior aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia se convocan por el término de 30 dias. 
á contar desde la publicación del presente en el Bole'^n 
oficial de la provincia y en la Ga c e  1:1 d e  M a d r id ,  á los 
Profesores en ambas Facultades que les acomode optar á  
dicha plaza para que presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía, acompañadas de sus títulos académicos y  «demás 
d o c u m e n to ^  q u e  c r e a n  c o n d u c e n t e s  al o b je to .

Alcaiá de los Gazules 25 de Noviembre de 1865.=» 
Luis Delgado = José María de Fuentes. 3 j ; i

A lcaldía con stitucional de Puebla d el M aestre.
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa , d o 

lada con 300 escudos anuales, como partido de segunda 
clase, se halla vacante. S11 provisión tendrá efecto c,oa 
arreglo á las disposiciones de reglamento y bajo las r ;on . 
(liciones del mismo y las acordadas por este Ayuntar alen
tó y asociados contribuyentes que resultan del exp< «dien
te , á los 39 dias contados desdo el en que aparez ^  
anuncio inserto en la G a c e t a  y Boletín o¡kial de ia pro
vincia.

Los aspirantes pueden dirigir dentro de dicho térm i
no sus solicitudes documentadas debidamente á ^sta AU 
caldía.

Puebla del Maestre 8 de Noviembre de 186,5.= F[ ¿A- 
calde Presidente , José María Gallego.=:El Secretario, J o 
sé del Valle y Becerra. 3118 ?

Universidad, literaria  de Santiago.
Tribunal de oposición á la Cátedra de Matemáticas, ijananló  

en el Instituto de Lugo.
Los Sres. D. Ramón Iglesias Camino y D. Maleo Tuñon 

y Lara, cuyos discursos han sido aprobados, se presen
tarán en la sa'a de sesiones de la Universidad de Santia
go, á las doce de la mañana, el dia que cum pla los 15-
desde la inserción de este anuncio en la G aceta , á fin de
proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 19
del reglamento de 1.° de Mayo de 186i.

Santiago 6 de Diciembre de 1865.=El Secretario del 
Tribunal, Manuel Ulla lbarzábal. 310 5

P R O V ID EN C IAS   JU D IC IA LES  
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.— D. H ilar ia  do Igon, 

Auditor  de Guerra de este distrito militar, y  en tal conceplo  
Magistrado de la Audiencia de este terriiorio.

llago  s tb e r  que en dicho Juzgado penden autos e/ecutivos ¿  
instancia de los Sres. Gasset herm anos, de T a r r a g o n a ,  contra, 
los señores hijos de Guilhou jo ven  en liquidación si-obre recla
mación de 2.000.000 de reales y  costas; en cu yos  autos, por igno
rarse el domicilio actual de los e je cutados, toda v e z  que el últi
mo que se les conoció fue en esla villa,  se ha h ech o  el r e q u e 
rimiento al Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor de la propia, en c o n 

formidad á lo que determina el art. 955 de la ley  de Et-j*uicia- 
miento civi l ,  y  por falta de pago se ha practicado el e m b a r g o  
y  citado de remate á dicho Sr. Alcalde; y  á m ayo r  a b u n d a m ie n 
to he acordado que si dentro de tres dia s,  apunta r  d esd a el s U  
guíente á la publicación de este edicto en los diarios oficiales, rio 
comparecen los eje uta dosy  se oponen ú la e jecución, se sen 
tenciarán de remate y  se continuarán por  todos sus trám ites , 
incluso la via de apremio ; entendiéndose las notificaciones en 
los estrados del Juzgado hasta satisfacer al actor los ex p l i c a d o s  

intereses'y costas.
Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 18G3 .— Hilario  d a  

Ig o n . = P o r  mandado de S. E., Mauricio Carrascosa. 3154,

I\>r el presente y  en virtud de p rovid encia  del Sr. D. Is id ro  
G >inez Marzo. Ministro de Audiencia fuera de M adrid v  J u e z  

de primera instancia del distrito de la Inclusa, re fren d a d a del 
Escribano D. Andrés Mendoza , ¿o cita, llama y  emplaza p o r  
primer edicto, pregón y  término de nueve dias á .h stf Si
món González para que se presente en la audiencia de S. S. A 
en la Secretaría de la Sala cuarta de esla Exorna. Audie.noia te r— 
í itorrd para la práctica de cierta diligencia cu la causa se g u id a  

contra el mismo por calumnia é injurias; bajo apercibim'ientr* 
que de m> verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugrn*.

2G25

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. O .  Is idro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito d'o |a i u_ 

d u sa  de esta corle, se cita, llama y  emplaza por pr im.er edicto  
v  preemi á Ram«m Montoya Graos y  Diego E s c u d e r o  Campos 
paro que d cn t i"  del término de nueve dias ¿c p re s e n t e n  o n  la 
audiencia de diclm Juzgado, .fita en la calle de la Unio n, 'núnie- 
v) r». . mirto bajo, á prestar sus descargos m  causa (pie. se les 
sigue por ledonos causadas á Rafaél Rueda L ó p e z ,  á quran tam

bién ¿e cita por el presente edicto para que c o m pa rezc a  á de
clarar en la citada causa y dentro del mismo término. 2863

En virtud de pro\ idencia del Sr. D. Francisco Soler y  P e r e z ,  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta -c ortr. 
vefrfMH.Nda por mi o1 i ü f j ks«:GE' EtéM'ibajio del número qfi* 1*.



misma, se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los 
herederos ó causa-habientes de D. Gregorio Sobrevidas, dueño 
qué parece fué de un oficio de Corredor de lonja y Real Aduana, 
á fin de que dentro del improrogable término de cinco dias com
parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía por medio de Procu
rador con poder bastante á contestar y  seguir bajo dirección de 
Letrado una demanda civil ordinaria contra ellos entablada por 
D. Juan Barbero y  García y D, Basilio María de A rano a ̂  alba- 
ceas testamentarios y  comisarios especiales, con la cualidad de 
in solidum,  de Doña Manuela García Caltañazor, viuda y here
dera que fuó de D. Pedro Perez Merino, dueños de la casa sita

esta población y su calle de Cuchilleros, números 2  y  b2 

modernos y 1 S' antiguo de la manzana i 69, sobre que se declare 
libre á dicha casa de la hipoteca que por 4 .0 0 0  ducados se la 
impuso á virtud de éscritura otorgada por D, Benito Cúbeles en 
m  de Junio de 4 783 ante el Escribano de S. M. D. Juan Hipólito 
Salinas-para responder del buen desempeño del citado oficio de 
Corredor, para el que Doña Manuela de la Iglesia, viuda del 
citado Sobrevillas, como tutora de sus'cuatro hijos, nombró á 
D. Manuel Carlos de Novales; y se apercibe á los referidos he
rederos ó causa-habientes de D. Gregorio Sobrevillas que si no 
comparecen dentro del término señalado y en la forma que que
da determinada, se dará por contestada por los mismos la indi
cada demanda, se les declarará en rebeldía, seguirán los autos 
su curso y íes parará el perjuicio que pueda haber lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 4 863.=Manuel de las Heras.
34 57 ::

Por el presente^- en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Muñoz, Juez: de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, refrendada del Escribano de número D. Cárlos 
González de Bernedo, se cita, llama y emplaza por término dq 
nueve dias á D. Víctor riSazerque, D. Julio Bazerque y  Doña 
JuliaD ’Guerrí (denación franceses), cuyo paradero se ignora, 
para que en el referido terminóse presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía á contestar la demanda de tercería de dominio que 
contra ellos y  D. Baldomero de Olio ha interpuesto D. tacarías 
Moreno, vecino de esta población, sobre reclamación de varios 
efectos embargados á los Bazerque y D’Guerrí á instancias del 
Olio en autos ejecutivos sobre pago de maravedís; apercibi
dos que de no presentarse se sustanciará la demanda en su au
sencia y  rebeldía sin más citarles y emplazarles, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. ' si 48

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del dhtrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, á solicitud 
de D, Agustín, Doña María Teresa, Doña Celestina y Doña G re
gona Tramon Campo, y  de Doña Án tolma Tramon P ino, veci
nos de la villa de la Nava del Rey, se.anuncia por medio del 
presente el fallecimiento de Doña Nicolasa Woulffe y Tramon, 
natural de dicha villa, provincia de Valladolid, hija legítima de 
D. Esbéban y de Doña María, viuda de D. Juan de Dios Rubio y 
Carrillo, y  de edad de 74 años, cuya muerte tuvo lugar en esta 
corte, de donde era vecina, el dia 8  de Noviembre próximo pa
sado,* al parecer intestada, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarla comparezcan á usar de él en el 
repetido Juzgado y Escribanía durante el término de 30 dias; 
apercibidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que ha
ya lugar. * 3 4 4 9

En.-virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se cita y llama á los acreedores de D. Juan Puigher y 
Fonta, de esta vecindad, que ha sido declarado en concurso vo
luntario y hecho dimisión de bienes en favor de aquellos, para 
que en el término da 26 días,, á contar desde la inserción en la 

. G a c e t a  de este anuncio, se presenten p*or sí ó por medio de 
peponas autorizadas competentemente con los títulos justifica
tivos de sus créditos; bajo apercibimiento qué de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 3 4 5 1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto- 
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á la venta en pública subasta 60 resmas de papel blanco 
para escribir, tamaño doble francés de la fábrica de Angulema.

Cien millares de sobres de varios tamaños y formas.
( Cien libros rayados en blanco para comercio, de diferentes 

tamaños y folios.
Cien libros encuadernados, á la holandesa, de 600 folios cada 

uño, para copiar eartag á prensa.
Veintisiete resmas de papel blanco de hilo para sobres de 

consistencia.
Dos resmas de cartones pintados de varios colores para ca

jas de sobres, tasado todo en la cantidad d e '6.952 r s . ; y  para 
su remate se ha señalado el dia 2 2  del corriente, á las doce y  
media de su mañana, en el referido Juzgado del Hospital, sito 
en la calle de la Magdalena, mim, 4 3, principal. Lo que se anun
cia, advirtiendo que dichos efectos podrán verseen casa del 
depositario D. Miguel Casañet, que la tiene en la calle de Car
retas, núm. 44, tienda, y que en la Escribanía vacante del Li
cenciado Gómara, situada en la plazuela del Biombo, núm. 2 , 
piso bajo, se enterará de los demás pormenores de los indica
dos efectos.

Madrid 9 de Diciembre de 4S65.=Prida.^=Por mandado de 
S; S. y  por la vacante de Gómara, José María I. Sierra. 3152

No habiendo obtenido el Sr. D. Fernando Palacio de Azaña, 
Conde de Monleselaros, la espera ó quita que solicitara de sus 
acreedores, á petición del mismo y en virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrenda
da por el, infrascrito Escribano sustituto dei Dr. D. Mariano 
García Sancha, se le ha tenido por presentado en concurso vo
luntario.

En su consecuencia, con arreglo á lo que se establece en el 
párrafo segundo del art 538 de la ley de Enjuiciamiento civil,
se cita, llama y emplaza á los acreedores de dicho Sr. Conde de

Mont*selaros á fin de que dentro ;de 2 0  dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sé presenten en ei referido Juzgado Con 
los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2  de Diciembre de 4865.“ Manuel Sae'z Hernández.
3150
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D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Ips que se 
créan con derecho á heredar los bienes quedados por falleci
miento abintestato de Manuel Girón Rodríguez, natural y vecino 
que fué de esta población, casado, de edad de 53 años, hijo de 
Francisco y de María, y  cuyo fallecimiento ocurrió en 7 de Oc
tubre del año próximo pasado de 4S64, para que en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan con los docu
mentos justificativos de su derecho á deducirlo en forma en los 
autos de abintestato del Manuel Girón Rodríguez, hermano de 
dicho finado.

Dado en Arcos á 2 0  do Octubre de 4 865.=Antomo León — 
Por su mandado y Escribanía de Yillasante, José María dé las 
Cuevas. 3158

D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia de 
este partido. * -

Hago saber que presentado en concurso voluntario D. Ra
fael Puyana, de este vecindario, se ha mandado convocar á jun
ta á lodos sus acreedores para tratar de proposiciones de con
venio , la cual deberá tener lugar el 30 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana, en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad , advirtiéndose á los interesados en dicho concurso, que han 
de presentarse por sí ó por medio de apoderado, haciendo en el 
acto entrega de los títulos justificativos de sus créditos; aperci
bidos que de lo contrario no podrán ser admitidos.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 17 de No
viembre de 4 865.“ José de Puerto y Morga.=Por su mandado, 
Esteban Paullado y Moreno. 3420

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta coije.

Hago saber que por virtud de providencia dictada con fecha 
del dia de hoy, he acordado llamar y emplazar á D. Pedro Gu
tiérrez de la Vega y D. Antonio Ruiz Martin, para que dentro 
del término de nueve dias improrogables comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía actuaría del que refrenda, á con
testar á la demanda ordinaria interpuesta por D. Ju&n Antonio 
Rubio, sobre que le. dejen libre y á su disposición una casa en 
la carretera de Valencia, señalada con el núm 42 ; apercibién
doles que si no se apersonan á dicha demanda por medio de 
Procurador y Abogado con poder en forma, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 4 865. =  Gregorio Mu- 
ñoz.= Por mandado de S. S ., Francisco de Lanzas. 3448

                             P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Paris 12.— El Diario de Bruselas dice que Napo
león III ha dirigido al heredero del Trono de Bélgica un 
telégrama concebido en los siguientes térm inos: «Here
dero del Rey Leopoldo: La Emperatriz y yo tomamos una 
parte muy activa en vuestro dolor. Vuestro augusto pa
dre me manifesté grande afecto, al cual yo lie correspon
dido siempre. Leopoldo gozó reputación de alta inteligen
cia y sabiduría: era con justicia uno de los Monarcas más 
respetados de Europa. Espero que seguiréis en el Trono 
los buenos ejemplos que os deja vuestro ilustre predece
sor, y por mí parte me consideraré dichoso en tener 
ocasión de probaros el afecto que me inspiráis.»

Los periódicos belgas aseguran que las exequias del 
Rey Leopoldo I tendrán lugnr'el sábado próximo , y que 
ú  nuevo Rev tomará posesión dei Trono el domingo.

San Peiersburgo 40.—Se ha recibido parte de que se 
nota una gran  agitación en las provincias rusas dei Bál
tico de origen atenían. Parece que tra tan  de conseguir 
una adm inistración  particular, quedando ligadas á f lu ria  
solo p o r la unión personal.

Los periódicos franceses recibidos ayer confirman 
la noticia relativa al fallecimiento del Rey Leopoldo 
de Bélgica ? ocurrido el dia 10 á las diez y diez m i- 
nulos de la mañana. Nació dicho Soberano el 16 do Di
ciembre de 4790 y subió al Trono el 21 de Julio de 
1831. Era viudo/le la Princesa Carlota de Inglaterra y 
de Luisa Teresa de Orleans.

Ha dejado tres hijos: Leopoldo, Duque de Bra
bante, heredero de la Corona, que nació el 9 de Abril 
de 1835, y cuenta por consiguiente 30 años. Está ca
sado con María, hija de un Archiduque austríaco, y 
tiene dos hijos.

El segundo hijo del difunto Rey Leopoldo es Fe
lipe Eugenio, que cuenta 28 años, y el tercero la Em
peratriz Carlota de Méjico.

Por la vía de Suez se han recibido noticias de 
Saigon que alcanzan al 5 de Noviembre. El Rey del 
3ambodge ha salido de la ciudad de Houdon, capital 
iel reino con objeto de visitar las diferentes pro v ia 
das de su Estado. [Se habia puesto á su disposición 
oara realizar el viaje la cañonera de primera clase 
Witraille.  Las poblaciones del Cambodge muestran 
jrande simpatía en favor de Francia.

Correspondencias de JJueva-York anuncian que 
varios. Jefes juanistaa (jue se hallaban en Rio-Grande 
se han acogido á la amnistía otorgada por el Empera
dor Maximiliano.

E n Washington no se ha recibido noticia alguna 
oficial que confirme la referente al conflicto suscitado 
en Rio-Grande entré las tropasfrancésaá' y las ame
ricanas. . ; ::‘S  . ‘ v;-

Sabem os, dice í a  P átrie} <Jué a l llegar la E m pe
ratriz de Méjico ¿1 3 dé Noviem bre, ¿  Córdoba reci
bió una diputación com puesto de cinco individuos 
que le presentó un  m ensaje felicitándola en rep re 
sentación de los habitantes d e  j a  Sonora y  de la Baja- 
California, y rogando á SS. MM* el E m perador Maxi
miliano y la Em peratriz Carlota Visiten aquellos te r
ritorios. La Em peratriz contentó que agradecía pro
fundam ente tal m anifestación; que por este año li
m itaba su  viaje ai Y ucatán , pero  que en el próxim o 
rec o rre ría , acom pañada del Em perador, la Sonora y 
las dem ás provincias del Pacifico.

E l General M ac-D ow ell, Jefe,del departam etíte 
m ilita r del Pacífico , ha,im pedido  la in troducción de 
m aterial de guerra en  Méjico-, con tra cuya decisión 
ha reclam ado Godoy, Cónsul nom brado p o r Jua- 
rezen  San Francisco, dirigiendo al P residente Johnson 
una memoria encam inada á dem ostrar qué lo d is
puesto por el G eneral Mae-Dowel! favorecía exclusi
vam ente los intereses del Gobierno del Em perador Ma
ximiliano. Un despacho particu lar d é  N ueva-Y ork, 
expedido el 28 de N oviem bre, anuncia que la gestión 
de Godoy ha sido desatendida, y  el G abinete de 
W ashington ha dado su com pleta aprobación á la 
conducta del General Mac-Dowell. -

Este hecho, ocurrido  en  contraposición al nom bra
m iento del General L ogan, tiene grande im portancia,

INTERIO R

MADRID.—Anteanoche jse reunió la Junta municipal 
de Beneficencia del distrito del Hospital con el fin de 
declararse disuelta, acordándose formar una Memoria 
que se imprimirá acerca de la organización de dicha 
Junta y del destino que se ha dado á los fondos , para 
que sirva de satisfacción á los interesados.
 Se ha solicitado la competente autorización del Go
bernador de Toledo para inaugurar las obras del nuevo 
ferro-carril de Madrid á Malpartida de Píaseneia. Esta 
via quedará unida á la división de B idajoz. La línea de 
Áranjuez á Cuenca dependerá dé la divisLn de Madrid.

FARMACOPEA ESPAÑOLA.,
PUBLICADA POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID 

EN  VIRTUD DE REAL ÓRDEX.

Míéntras en los demás países se haeián nuevas y r e 
formadas ediciones de sus respectivas Farmacopeas, po* 
niendoesteimporiante Código al nivel de los conocimientos 
y necesidades de los tiempos, regía en España nominalmen
te la última edición publicada en 4317, porque los grandes 
progresos hechos desde entonces por las ciencias auxi
liares, por la Medicina, y la Farmacia habían dejado ya 
cási sin uso este libro oficial. Los farmacéuticos con este 
motivo elegían para sus operaciones el proceder ó méto
do que en las Farmacopeas extranjeras ó én las obras de 
su facultad hallaban preferibles; y los resultados que de 
sus productos se obtenían así en la práctica de Ja Medici
na, tenían que diferir según en ellos influía la mayor 
bondad y exactitud de los métodos adoptados.

Para evitar éstos graves inconvenientes se dispuso en 
las Ordenanzas de Farmacia publicadas por Real decreto 
de 4 8 de Abril de 4860 el nombramiento de una Comi
sión especial que se ocupara de redactar la nueva Far
macopea, el Petitorio y la Tarifa á que deberían ajustar
se en adelante los Profesores de Farmacia, de la cual han 
formado jaarte los Doctores Asnero y Santero, Catedrá
ticos de Terapéutica y de Clínica en la Facultad de Me
dicina en la Universidad Central; Rioz y Cainps , Cate
dráticos de Química en la de Farmacia de la misma Uni
versidad ; Léganés y Nieto , decano ei primero del cu e r
po facultativo de Beneficencia provincial, y  antiguo Pro
fesor el segundo del cuerpo de Sanidad m ilitar, y  Llet- 
get y Ghiarlone, Farmacéuticos acreditados por su prácti
ca profesional, el primero de los cuales fué por muchos 
años Catedrático en esta Facultad.

Constituida esta Comisión bajo la presidencia del Aca
démico que ocupara la de la Real Academia de Medici
na , que lo era á la sazón el Sr. Marqués de San Grego
rio , se dedicó con toda asiduidad al desempeño de su 
grave encargo; y el celo que desplegó la misma la per
mitió dar cima á su obra en el curso de pocos años, á pe
sar de los cargos públicos que desempeñan los Vocales 
que la componen y de las perentorias ocupaciones de la 
noble profesión que ejercen la mayor p a r te , por lo cual 
se han hecho acreedores al aprecio de S. M. y á Ja esti
mación pública.

Ei libro se divide en dos Secciones: contiene la prime
ra la especificación de las sustancias simples medicinales, 
clasificadas con arreglo á los sistemas modernos, y con 
expresión de su procedencia, así como de las parles que 
se usan en Medicina. Siguen á estas las Tablas de reduc
ción de los pesos, del peso específico de los líquidos, de la 
cantidad ponderal de ácidos y de álcalis, y de la corres
pondencia entre las escalas termométricas; y después 
viene la segunda Sección de Preparaciones farmacéuticas.

Esta parte es tan completa como pudiera desearse 
habiendo conservado la Comisión todas las sustancias 
compuestas que la Medicina tradicional ha legado de 
unas en otras generaciones con la sanción de una legíti
ma experiencia, é incluido en considerable número las 
que los adelantamientos contemporáneos han introducido

en la práctica con reconocidas ventajas, como los compues
tos de iddo y de bromo; los alcaloides, lo* vaierianaioá,^el 
cloroformo, el doloditín, la glicerina &c, &c. La Go misión 
advierte con mucha oportunidad en el Prólogo que para 
elegir las sustancias que debían figurar en S5te Código 
ha tenido presente la índole éspecfal de este género á t  
obras, en las euales no se trata de incldiF todo lo que 
pueda ser útil para la curación de las enfermedades, si
no los medicamentos mejor estudiados bajo todos sus as
pectos y  en el número que sea suficiente para atender 
á las necesidades de la Medicina en las diversas loeaíida'- 
dés en que ha de ejercerse

Entre ellos se han colocado *algunos de ios que han 
alcanzado un prestigio popular, como las píldoras de Mori- 
son, los granos de salud de Frank, la opiata de Riaza, el 
bálsamo de Malats y otros, ió cual hará desaparecer el 
misterio que se pretendía dar á sus virtudes, regularizan
do su uso bajo las regias del arte. Y también se han in
troducido fórmulas originales de importancia.

Se ha elegido para la nomenclatura de los productos 
químicos la del célebre Berzelius, y la más comunmente 
admitida en las Farmacopeas modernas para los galéni
cos; y se han fijado para la preparación de todos los mé
todos más seguros y ventajosos, según lo que la ciencia 
y la práctica han enseñado.

Con razón se ha respetado el sistema de pesas médi
cas, poniendo las equivalencias respectivas en él métrico- 
decimal bajo ciertas reglas que la Comisión expone en ei 
Prólogo; y muy fundadamente ha preferido redactar su 
obra en castellano, aunque poniendo los nombres latinos 
respectivos á cada sustancia simple v preparación farma
céutica.

Por último, ofrece e-,te libro oficial un .grande interés 
para los Médicos, porque sobre haber consignado los pro
cederes operatorios más seguros y convenientes en la 
preparación de los medicamentos, estableciendo así un 
punto fijo de partida para su más* recta administración, 
indica en cada uno de ellos sus principales virtudes cu 
rativas, su uso y la dosis á que deben administrarse.

En la divergencia de ios autores sobre estos puntos, 
según sus doctrinas particulares , el método de prepara-’ 
cion de las sustancias medicamentosas, el influjo dei cli
ma , la constitución de los individuos de los diversos paí * 
ses écc. ha proporcionado la Comisión un gran benefi
cio para la práctica, señalando la acción terapéutica in 
contestable de los medicamentos incluidos en esta obra, 
y las dósis q u e , según el método elegido para su prepa
ración , deben prescribirse en nuestro clima.

Creemos, pues, que la obra ha satisfecho las necesi
dades que estaba llamada á remediar por las Ordenanzas 
de Farmacia ; habiendo merecido la aprobación de S. M. 
con la orden para que rija oficialmente en toda la exten
sión de la Monarquía, sirviendo de norma á los prácticos, 
tanto para la elaboración de Jos productos medicinales’ 
como para el uso que debe hacerse de ellos en la asisten
cia de las enfermedades.

El Petitorio , que contiene las sustancias y  aparatos 
que debe tener toda botica abierta para el servicio p ú 
blico, y la Tarifa , que expresa el máximum  á que podrá 
llegar el precio fijado por los Farmacéuticos para ei des
pacho de las recetas, aprobados también por S. M. para 
que rijan según lo prevenido en las expresadas Ordenan
zas de Farmacia , completan ei delicado trabajo que fué 
encomendado á la inteligente y activa Comisión que lo 
ha realizado. \  ■

BOLETIN DE TEATROS.

Por fin anoche se cantó Rigoletto en el teatro R eal, y 
solo con mediano éxito. Eí nuevo tenor Sr. Giolani y ' la 
nueva contralto Sra. Eracleo son dos reclutas del arte 
que figurarán dignamente entre el batallón de nulidades 
que la empresa ha tenido el acierto de contratar. A la 
segunda la libraron de un fracaso su belleza y la esca a 
importancia de su papel: ei primero recibió significati
vas pruebas de disgusto del auditorio.

La Rey-Baila y el barítono Meriy sacaron á puerto de 
salvación la ópera, especialmente el últim o, 'que cantó 
con expresión y buen estilo toda su p a rte , siendo aplau
dido varias veces. Como actor incurre en lastimosas exa
geraciones’ , poniendo en caricatura el personaje creado 
por Víctor Hugo.

La Rey-Baila dijo bien la cavatina ; pero en el final 
se permitió algunos adornos de mal gusto que destruye- 
ron completamente su efecto. En el famoso cuarteto to
dos estuvieron muy inferiores á lo que hemos oído en 
otras ocasiones; así no se hizo repetir esta pieza maris- 
trá l , ni fueron llamados los cantantes á la escena. °

La orquesta como siempre, bien dirigida y acerfadarel 
aparato y los trajes pobres, oíYeeiendo la particularidad 
el magnífico baile del primer acto de que á pesar de ser 
de noche no lo ilumina una sola bujía. ¡Admirable pro
piedad y singular esmero !

A N U N C I O S ,

C0MPAÑIÁ MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALE- 
faccion por gas.—El Consejo de Administración tiene el 
honor de recordar á los señores accionistas que, al tenor 
del art. 43 de los estatutos de la Compañía, deben hacer 
efectivo dei %0 al 25 del com ente él segundo dividendo 
pasivo de rs. vn. 475 (425 francos) por acción.

Ei 5 por 4 00 de intereses que vencerán en L* de Ene
ro (le 1866, rs. vn. 23,75 ó francos 6,23 por acción, será 
recibido en parte de pago dei mencionado dividendo 
pasivo.

Los pagos se efectuarán todos los dias no feriados, des
de laswdiez de la mañana á las dos de la tarde .e n

Madrid , Sociedad general de Crédito moviíiario espa 
ño i, ealle de Fuencarral, núm. 2.

París, Sociedad general de Crédito moviíiario francés 
plaza Vendóme, núm. 45. - *

Por acuerdo del Consejo, el Director de la Compañía, 
Gh. Belanger. 3094—1

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. Duque de Ábranles y de Linares.—Se 
arrienda en pública y doble subasta extrajudieial, á pasto 
y labor, la dehesa titulada da Ahin , propia de S. E ,, en 
la jurisdicción de Toledo; y el acto deberá tener lugar el 
22 del corriente, á la una de la ta rd e , en esta corte en 
las oficinal de S. E , ,  calle Mayor, núm. 420 ,  piso segun
do, y en Toledo en casa del encargado D. Benito Gómez, 
cuesta de la Ciudad, núm. 3 , bajo el pliego de condicio

nes que en una y otra parte se halla de manifiesto de 
diez de la manana á tres de la tarde los días no feria! 
nes* rec n^ose en ôs mismos puntos las proposicio-*

A* d<? D,ioÍ®mbl*e de !865l=El ap o d e rad o s-neral de S» E. t José Mingo. * . 3146

ca sa  ¥  Esta d o s  d e l  d u q u e  de  r iv a s .—se  sa -
can « pública licitación cinco quintos para pasto v labor 
en el término de Belalcázar, provincia de Córdoba[Ei re- 
mate tendrá efecto el dia 47 dei co rrien te ,de  una á dos 
de la ta rd e , en esta Corte en la Contaduría de la casa y 
estados del Excino. Sr. Duque de Rivas, y en la villa de 
la Hmojosa del Duque en la casa-administración de S. E. 
donde se manifestará el pliego de condiciones. 3448

El ( W i n 'H» ¥ l P4ÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL—  
E 3  . 1  Administración de esta Sociedad , de con- 
formidad corj lo que previene el art. 57 de los estatuios
desdeT^de°Fner Se —isfjga á los señores accionistas 

de 6 por too I, cm iid .dde 5 ™ » , ’ « ¡ o T ' ' ' "

Róthscbiid hermanos , por U  frs 2 ? Í n ‘Í ° S S6nores de 
dientes á jo s  rs. 57, al cambio de 5 frs ’ corresPo n -

Dirootpr
o i4 i—3

, ...A  VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SEVENDF pm Dt-t 
blica subasta la distribución nrt™ , a 'n N u aE N  PU-
donde estuvo situada la fasuna de u A 08 ^ renos e« 
Vejer de la Frontera, en la provfncií d e * r id ™ 1110 de 
paite comprende 4 519 aranv.d.» A Cadlz» cuya
marco de Toledo de 500 estadales eaJa f̂n11 fanegas del
ral y pozo, valuado t o l  en e año í 838 eü T  SU T '  
de 2.627.165 rs,; cuya Anca, por c o n te n í así á

por “ “ “ » « « n o i » ;

.  J i f i a . w í s  ’j s i ' ?  « . i »  r
otra carga que la de haber de f^ cií| camení®, sin
pegas, cinco celemines y tres elartülos d ^ í ? 61118! V fa’ 
lem™  §r- A rq u e s  d i Viüafrancá 8°  al Exce*

Francisco Castrillon v D L e n n t S l  ’ la una de Do«
« f i t a » .  *■ r  ’’ —

en la dndad d Y a d ^ é l^ ia ^ d e ^ M r —^ V 0'’'0 y
títulos de propiedad se hallan de manifiSun ' Los 
te ,  calle del Caballero d .  r ^  . to en esta cor- 
cuárto principa? de la deredía en 2 “  J 4 J  l6 - 
todos los datos v noticias mu» «íia ? se facilitarán
pradores, y se J x h S n  necesilar los cora
cha finca, se a la p a  n e  C0W ? nden di-
Janda y las otras dos partes limítrofes q “e laguna de

3L“ ^ a s ,  v 
las once de la mañana á las xuatro de lT tá S e e n  
fenda casa calle del Caballero de g A Í « ^ 7 ¡

EscrlbaníaPdeD. L r o n ^ ñ o z ^ a í l e  ^ e  f  a»íflef  °  611 !a

- -• ' , - 3156

.. ®EAL AC,ADE*UA de CIENCIAS. MORALES Y POff
jcas— Las obras de la misma se hallan de venta 1  

librerías de D. Leocadio López , calle del Calman n?„ 
ro áS , y en la de D. Carlos Bailly-Baitüére niaziieU 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana), núm  S á los
precios siguientes: 1 0b

d e i l Z 0p J Se í ACaÍetUÍa ’ P ™  Y parte

u^-aaC,afalCj  Y Buguñá— Conveniencia de uniformar U- 
le0islacion de España sobre la sucesión heredi’aria M» 
mona premiada por la Academia , 18 rs. e a u a m - Me’ 

Arenal de García Carrasco..—La.Beneficencia la m 
U) rs°Pla Y Caridad> Memoria Premiada por la misma,

Balvin y Unqúera.-Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia Memoria que obtuvo accessit t3 r s

e s p a ñ o l a , de ^  Beneñcencia

l f c p W d J d . f i  S :ra- ~ lntereses que ea ^ r ic a  tiene 
García Barzanaltana, D. José— La lisa aduanera 

rica. Memoria premiada por la Academia , 19 rs

i d m S ; 1! ',T r ¡ F0'“ " U’ 11 * “ • * »  - « * * *
Cárdenas— Informe de la Academia sobre la reforma

t a l r & M  A  fF~  " t a “  d .

J AJ iA DE i1*0 ?, p e r r o -c a r r il e s  DE CIUDAD-
Real a Badajoz y de Almorchon á las minas de carhnn 
de Belmez— El Conséjo ríe Administración de esta Com 
pama ha acordado que el dia 29 de Diciembre prójim o 
se proceda, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Go 
bierno al sorteo público de las 420 obligaciones de fc 
Sociedad, correspondientes -á las series t!* * ‘ ¿ » 
5 ., 6 ., 7. , 8 ., 9.*, 10.*, 41 12.* 13.* y •, que deben-
amortizarse en i.* de Enero de 4866.

El acto tendrá lugar en dicho día , á las diez de la 
manana » en el salón de juntas de la Compañía Puerta í j  t ’ J - se Publicar¿n inmediatamente Jos núm e
ros de Jas obligaciones amortizadas para conocimiento 
de los interesados que no puedan concurrir al sorteó.

El de los litólos que resulten amortizados *(* 
efectuara desde el dia % de Enero de 4866 ,  en ios puntos 
siguientes: J pumus

Madrid , Caja de la Compañía , Puerta del Sol 44 
París en casa de los Sres. P aren t, Schaken y com

pañía, place Vendóme, 4 2, y
^ Bruselas, en el Baneo de BéJgica.«=El Secretario del 
Consejo, Enrique Boucheraut. 3147—2

SA N TO S D EL D IA

Santa Lucia, virgen y  m ártir ,  y el Beato Juan 
de Marinóme.

de Salesas1* IÍOTaS 6"  is!esia del segundo Monasterio

REAL OBSERVATORIO DB MADRID

Obsíroacionss mUeorolígicas del dia  12 de Diciembre 
de i 865.

BMÓmeiro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s ! e s t a d o
reducido a 0“ ------Dirección ESTAB0
en miliixo-...................................... ..'* '  j el DEL

S 0 R 4 S , iros. R e a i ís a r .  Centígrados, t ie n to . CIELO.

6 Ri. '708.67 0*,2 0“,3 N. E .. Nubes.
9 m. 708,62 t'.j 4*1 N. E. .  Ce|Bies

« . . .  704,87 . 5»,6 7-0  N. E ., Cás* <L°
f  t«. *706,64 6’,3 7*,9 N. E ., Despei.*
« í . .  7<>6,oí 3 \t  3 .9 N. E .. Idem.
% n. 707,18 2*,3 1 2’,9 |N. t í . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia .« . . .  . t 6*,6 8* 2
Temperatura máximaal so l..   43*.4 46"’7
^Temperatura mínima d e l d i a . . . , , . .  | —0\4 —0’,’s

Evaporación e s  las 24 hsras. 4,2 milímetros. 
Llpvia en id. id       » y .

DIRECCION GBNBRAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llorido en Albace
te y  Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. * 
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 4 2  O S DICIEMBRE  _____ _________ d e 4865.

A ltara  Tem -

loca- “■£ Dirac‘ w
«el d "i I» .”  eion ™ del E*Ud° 

LIDADES. mar en sima- T¡enl0 j nl , de U mar
m ilím e- le s . T 6Ü‘0, cielo. J e la

tros. !

B ilb a o  á
las 9 ni.4. 768,3 7}? N. O . . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id  ̂ 769,5 6 ,t N. E .. ídem . Id em .. . .  »
C ornña id 766,8 10,7- Idem ., Vien,* Casi cub. Grue?a,
Sant* id». 767.5 7,6 ídem ,. Idem , Despejé. »
Lisboa id , 766,0 8,7 Norte * Calma AL* nube Bella.* ’ ■ *

S. Fern.* á
las 8 tn.* 765,4 7,9 EJ^N E Brisa, Ai.a nube De leva

S e v i i l a á
las 9 o>a J 766,5 7,4 E ste .. Idem. N ubes... »

Tarifa id.. 764,3 U,9 Oeste, Idem. Despej.*. Tranq,*
Granad.id 764,3 4,1 S. E . . Calma Celajes. . »
AUcan. id. 765,9 41,8 Norte. Brisa. Ráfagas.. Tranq.*
Murcia id, 766,0 9,8 O. S. O Calma N ubes... »
Yalenc.id» "66,6 10,6 Oeste. Brisa, Cubierto »
Palma id. 765, i 12,0 N, E ..  » íd e m .... Tranq.*
BarcCid,. 768,0 40,5 Norte. Vien,* ídem ídem.
Zarag.* id. 764,2 5,4 N. O .. ídem. Despej.*. »
boria id , 765,4 2,3 N. E .: Calma Nuboso, »
Burgos id. 787,9 2,5 Idem.. Vien/  Cubierto. »
Vallad, id. 770,1 3,6 ídem.. Brisa. Nubes... *
SalamC id. 764,9 4,8 Este». ídetn. Idem .... *
Madrid id. 768,4 1,4 N .-E .. Calma Celajería. »
Cd-Realid 767,1 40,6 S. E . Idem. Niebla»., 0
Álbaceteid 786,7 6,0 Norte. Brisa. Cubierto. »
Brest á ía&

8 man.*. 778,7 4,2 N. E ., Calma Despej.*, Bella,
Bayona id 767,0 2,0 E ste .. Brisa. Celajes,. UnpCa.
C e tte id .. j  78s,0 6,0 * Idem, Nubes.,. En cal.'
MarsCid,. 788,1 7,7 N. E ..  ídem. Cubierto. Idem,
Badajoz 41 l
á la s 9 m,* 76.2,6 4 0,0 Norte^ ídem. Despej.0 . »

Gr.* id. id, 7g9,0 4,0 S. E, Calma Idem.. . .
Mur. id. id 771,3 11,0 Oeste. Brisa, N u b e s .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍX E A '3  TELEG RA FICA S DE F R A ^ C U »
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 

de Diciembre de 1865 á las ocho de la mañana.

Caróm utro „  ri,. .
en  m ilím e- le m p e ia tn -  D irección  ESTADO

LO C A LID A D E S, iros á 0 a y r a e n  g w J o s aol

dl i m n  centígrados. T ie s to . DEL CIELO»

S. Petersburgo, 778,4 —LUJ S, O. , , .  Nubes.
Stokolmo, . . .  * 774,7 0\Q Q, S, O. Cubierto,

** 769,8 0,8 K S.E,. Nubes.
Berna. 770,3 —0%l F Cubierto,
"¿reenwích.a»» 785,8 8°,8 S O. . .  Idem,
írusalas,. .  *. - 776.8 6 S. S.O.. Alg.1 nube.
Dunquerque, . 777,0 7*,0 S Lluvioso.
París..................  776,2 4°,9 S. E. . . .  Nubs.,nieb.*
3urdsos.. ^ . 773,5 5V2 E. . . ,  .Brumoso.

. 7-9,4 5*,0 N. E . . .  Niebla.
Florencia. . . . .  772,9 i r , 0  N E . . ,  Algs. nubes.
Iteina................  7: 0,í 8°,7 N    despejado.
Nápoles  767,5 10^4 N. O. •. Alg,* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercad© de g ra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o$ resulte
lo s ig u ien te :

llffR A D O P O R  LAS PUERTAS EN KL DIA DE HQ?»

8.834 arrobas de trigo .
1.835 Idem de harina .
6,016 ídem de carbón .

410 vacas, que componen 41,381 libras de peso.
450 carneros, que hacen 10.380 libras de pe*o.
350 cerdos degollados ayer, que hacen 81.920 libras 

de peso, ,
PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL POR MATOR V HENO®.

Carne de vaca * de 5,4 00 á 5,400 escudos arroba , y  de 
0,160 á 0,306 l ib ra ;8

Idem de ca rn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba , y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra,
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,3oó escudos libra.
Idem en canal, de 7,200 á 7,400 escudos arroba.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos a rro b a , y de 0,236 

0,260 libra.
. Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 

0,460 cuartillo .
Garbanzos, de 4,400 á 6,200 escudos a rroba ,y  de 0,194 

á 0,284 lib ra .
Arroz,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,H 8 á 0,4 6$ 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,418 libra,
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 libra.
Patatas, de 0,550 á 0,850 escudos arroba, y de 0,030 á 

0,042 libra. :
? RECIOS DE GR APTOS lÉfc ÉL, fifBRCA&O •

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id *
Trigo v e n d id o . . .  .-4.874 fanegas.

Precio m á x im o .,. , ,  4,350 escudos.
Idem m ín im o ,,,,  3,400 
Idem med 10. 3, 9¿3 7

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 42 de Diciembre de 1865 **̂ B1 Alcalde—Cor- 

r  jgidor, Marqués de San Saturnino#

Bolsa de Madrid»
Cotización del 12 de Diciembre de 4 865 á las tres de la tarde 

FOSDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado139-40, 
50 , 40., 55 , 50 y 60; 110 publicado , 39-50 p . ; á plazo! 
39-40, 50, 55 y 60*fin cor. vol.

Idem .del 3 por 4uu diferido, publicado, 36-25 y  35; no 
publicado, 36-20 d.

Deuda amortizable de primera clase, publica lo, 34 -00. 
a Idem dei peisonal, no publicado, 20-55,

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á t.OOo 
reales, con 6 por 400 de interés anual, publicado, 91-00; 
no publicado, 91-26 d.

Obligaciones del Estad*? para subvenciones de ferro: 
caí riles, publicado, 74-75 y 50,

Acciones dei Banco de España , no publicado, 428 00 d.
Idem de la GompañíaMetalúrgica de San Juan  de Ai- 

oaráz, id. , 70 d. ^
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-05 d.
París á 8 dias vista, 5-06 d.

Plazas del reino,

DaíTo. Beneficio. DaSo. Beneficio

Albacete. . . .  » % Lugo.. . . . .  * »
A lic an te ..... » 54 .Málaga.-.... » % d.
Almería  0 y% Murcia  » %
Avila  0 O rense.. . .  J4 »
B ad ajo z ...... par. » O v iedo ..., » y%
B arce lo n a ,,. 0 1 p. Paleneia... » */%
B ilb a o ... . . . .  % 54 Pamplona. » */%
Búrgos,  » y4p, Pontevedra » x»
C a c a r e s . . . p a r .  » Salamanca. *
Cádiz     2 * San Sebas-
C aste llón ,,.. » 0 tian   » t/%
Ciudad-Real.. > * Santander. 0 4
C ó rd o b a .;.., » y4 Santiago... par. *
C o r a n a . » S egovia ... » H d.
C uenca,,, . , ,  » » Sevilla.. . .  » */%
G e ro n a ,.. , . ,  ». 0 S o r ia .. , . , ,  par. »
G ra n a d a ..,. .  » 54p. Tarragona, » y%
Guadalajara.. » 0 T eruel,, , ,  » %
Huelva, . . . . .  i 0 T o led o ..,. Já 0
H u e s e a ,.. . , ,  » » Valencia... » \ y %
J a é n , . , . . , . .  * » Valladolid, » »
L e ó n , . . . , . . .  ' » y% V ito ria ,,., * I d
Lér i da , . . . » .  » * Z am o ra ... pard . 0
L ogroño ,,,,, p ard . » Zaragoza., 0 1 d,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 9 de Diciembre.—Interior t 35-35.-—Diferida 
36-25.

Amsterdam S de Diciembre.— Interior, 36 *Á —Diferi
da, 37.

Lóndres f  de Diciembre.—Consolidados, 87 % á 87 %

Paris 9 de Diciembre.— Interior español* 37 U .— 
Diferida, 37. v

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la ro 
che.—Función 77.* de abono.—Turno impar y segundo de 
tres.—La comedia en tres actos y en verso, original de 
D. Luis de Eguílaz , titulada Los soldados de plomo.— Los 
caleseros,  baile.— Herir por los mismos filos, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— á  la s  o ch o  d e  la n o c h e .— 
El supHcio de un hombre} z a rz u e la  n u e v a  e n  tre s  actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche,— F u n -  
;ion 51 de abono—Tercer turno .— La llave Je la gove- 
a.— Los pavos reales*—Báñe.—El amigo.de confianza,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la oc
h e —Lo comedia de magia en tres actos Batalla de diablos.


